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S U M A R I O
P a r te  ofi c i a l

M inisterio de Fomento:
Beal orden declarando que las Compañías de ferrocarriles 

no están obligadas á fraccionar las tarifas especiales de 
procedencia á destino.

Otra aprobando el contador de vatios horas, tipo Zkwf, 
que solicita D. R. Deloustal.

Otra desestimando una instancia presentada por D. Jesús 
Rodríguez Arango, solicitando la cesión de una subasta 
de obras de carreteras que le ha sido adjudicada.

Otras relativas á adjudicación de premios á agricultores y 
obreros.

Administración central:
G o b e s n a c ió n . — Subsecretaría» — Escalafón general de los 

funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, 
dependientes de este Ministerio (continuación).

Ge a c ia  v J u s t ic ia  .— Dirección general de los Registros.— 
Vacantes de Registros de la propiedad.

G o b e b n a o ió n .—Dirección general de Administración.—Citan
do á los representantes é interesados en la Obra pía ins
tituida en La Guardia (Toledo) por D. Sebastián García 
de la Huerta.

Hospital de la Princesa.—Socorros distribuidos con cargo á 
la testamentaría de la Sra. Doña María Torregrosa y 
Sáez á los convalecientes dados de alta en este estableci
miento.

Güeeea.—Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.—Segunda subasta para contratar 
la adquisición de los efectos que se expresan.

H a c i e n d a . — Dirección general del Tesoro publico.—Extravío 
de un resguardo talonario.

Administración provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para contratar el 

suministro de telas y ropas necesarias en los estableci
mientos de la Beneficencia provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.—Comu
nicando á D. Antonio del Moral un acuerdo de la Junta 
administrativa.

Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 
Subasta para contratar el suministro de madera de pino.

Maestranza de Artillería de Sevilla.—Subastas para contratar 
ei suministro de carbones, y el de madera de encina en 
pinas.

Octava Inspección de Montes. — Subastas para el aprove 
chamiento de pastos del monte núm. 11 del Catálogo, 
correspondiente al Distrito forestal de Avila.

Administración municipal
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para ha 

adquisición de un rodillo de vapor y una escarificador*..
Alcaldía constitucional de Murcia.—Subasta para el arrienda 

á venta libre de los impuestos de consumo, alcoholes-, 
aguardientes y licores.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.—Subasta para elí 
arriendo del Teatro Principal de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Matará-—Edicto en averiguación^ 
del paradero de Ramón Madriguera.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados ds primen Instancia y  Guerra.

Anuncios y noticias oficiales.
Banco de España—Azucarera de Madrid (Sociedad anó

nima).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art.~ lo? dú CM- 

digo de Oomercia.
La Mutual Latina.—Compañía Arrendataria de- la G a c e t a ,  

d e  Ma d b i d .
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaclonsi meteoro lógi
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte  n o  o fic ia l.

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias llegaron ayer á las dos y  me
dia de la tarde á Burdeos, de donde salieron á las 
siete, con dirección á esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  O r d e n e s

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado de la se
gunda División de ferrocarriles con motivo de la re
clamación de D. Venancio Hernández, consignatario 
de una expedición procedente de Medina del Campo 
con destino á Baroelona, compuesta de tres jaulas de 
ganado lanar, facturada el día 10 de Junio anterior: 

Vistos los informes emitidos sobre el particular: 
Considerando que el art. 130 del Reglamento para la 

ejecución de la ley de Policia de ferrocarriles y la Real 
orden de 1.° de Febrero de 1887 autorizan á las Com
pañías á establecer tarifas entre determinados puntos 
de sus líneas, sin que tengan opción á disfrutar de 
ellos los transportes que se verifiquen entre otros dis
tintos, lo que ocurriría si se obligase á la Compañía á 
sumar estos precios con los de otras tarifas en perjui
cio de sus intereses, pues á esto equivaldría el privar á 
las mismas del derecho que les conceden las citadas 
disposiciones que tienen por objeto facilitar el tráfico 
en determinados trayectos en armonía con aquéllos: 

Considerando que este es el criterio que informa el 
dictamen del Consejo de Obras públicas emitido en 
asunto de igual naturaleza, criterio también sustenta
do por la mayoría de la Subcomisión nombrada por 
Real decreto de 26 de Junio de 1882, que dió lugar á la 
Real orden de 1.® de Febrero de 1887, y además por el 
Ingeniero del tráfico de la segunda División de ferro
carriles en el asunto que nos ocupa:

Considerando que no existiendo precepto legal que 
taxativamente obligue á las Compañías de ferrocarri
les á la soldadura y fraccionamiento de tarifas, pues si 
bien el espíritu del art. 351 del Código de comercio es

el de que los portadores apliquen el precio de las tari
fas qué resulten más baratas, este precepto debe armo
nizarse con los dereohos que las leyes de concesión 
otorgan á las Compañías de ferrocarriles desarrollados 
en su legislación especial, pues como queda expresado, 
el art. 130 del citado Reglamento no les obliga á soldar 
contra su conveniencia las tarifas de transporte;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dispo
ner se declare que las Compañías de ferrocarriles no 
están obligadas á fraccionar ni soldar las tarifas espe
ciales de procedencia á destino, salvo en los casos en 
que en las condiciones de aplicación de las mismas así 
expresamente se determine, quedando con esta resolu
ción también evacuada la consulta formulada por la 
segunda División de ferrocarriles y las demás que so
bre el particular se han elevado á este Centro.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
ohos años. Madrid 12 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

'Sllmo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de Barcelona, presenta D. R. Deloustal, en 
nombre de la Sociedad Hartmann y Braun, domicilia
da en Francfort del Main (Alemania), las Memorias des
criptivas y planos del contador de vatios horas, tipo 
Zkwf, para corriente alterna monofásica, con carga sin 
inducción, y el Informe de los Ingenieros Verificadores 
de contadores eléctricos de Barcelona, en el cual pro; 
ponen su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas y de construcción, ha merecido de la Veri
ficación dictamen favorable, oon cuyo pareeer está de 
acuerdo el Ingeniero de Minas afecto al Negociado de 
Industria, Trabajo y Comercio: j

Resultando que los Ingenieros que han informad© 
dicho contador proponen su aprobación: '

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el ser vicio de verificación 
de los contadores eléctricos do 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto d e Junio de 1906;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador de vatios horas, VJpo Zkwf, que solicita Do’á 
R. Deloustal, en nombve de la Sociedad Hartm?.nn 
Braun, de Francfort dol Main (Alemania), debiend'o de
volverse á dicho señor un ejemplar de la Merooria y 
planos, con la corre ¿pendiente nota de aprobación, con 
la obligación da dar cumplimiento á 1q preceptuado en

el art. 33 de las Instrucciones reglamentarias, y al mis
mo tiempo remitir un modelo del contador á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 31 do 
Diciembre de 1906, y que esta resolución, con la forma 
de comprobación y verificación de los aparates de este 
sistema, sea publicada en la G a c e t a .d e  M a d r id .

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y eféotos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.
Comprobación del aparato.

Los aparatos de medida para la verificación de los conta
dores tipo Zkwf en los Laboratorios pueden ser un voltímetro * 
y un amperímetro de precisión para corrientes alternas (y r 
mejor aún un vatímetro para corrientes alternas)-, y un cuca-, 
ta segundos.

Las operaciones que han de ajustarse para eítectuar su ve
rificación en los Laboratorios no son otras quo las que deter
mina el Reglamento vigente para este género» 4e contadores..

Precinto del contador.
Dada la construcción de este contador, no se puede reco

mendar el precintado interiormente por eL gran número* de 
piezas que deberían llevarlo y las-dificultades é inseguridad, 
que tal sistema de precinto ocasionaría, porrlo cual es nece
sario que el Verificador los preseinte exteriarmente, m- los. 
mismos tornillos de las tapas, tanto anteriores con.o poste
riores, que son los mismos tomillos que* generalmente las: 
Empresas utilizan para poner el suyo.

Precintado el contador, el Verificador- deberá colocar en. 
sitio visible una etiqueta, en la que se indique su número y  
la fecha de su verificación. A l efectuársela compr obación en, 
el domicilio de los abonados, en, la misma etiqueta se indica
rá la fecha en que se practique* esta operación, las señas de¡i 
domicilio en que esté, instalado y el nombre del abonado.
Pecina d© com probación  de este contador en  dom icilio»

Para la eomprab» .ción de este contador en el domicilie, d® 
los abonados, lo.pr imero que el Verifloador deba cerciorara» 
es de que esté baeii instalado en el tablero y en 8l buen esta
do del precinta q ue ha de llevar de su verificación en al L a 
boratorio* Lusg» >, para hacer la comprobación del consumo,

! lo hará por cai/iparación con el que acusen los aparatos de

(medida, que se llevarán al efecto; para ello se observaráel 
tiempo* que ta rda el disco en dar, por ejemplo, 50 revolucio
nes completa s y la media de las lecturas tornadas de los apa
ratos de mecida, antes y después de la operación.

El consumo en vatios "W se calculará pís? medio de la fór
mula

1.000 x  n x  c 
í  ’

«en la cual n  es el número de revoluciones contado, t el tiem
po invertido en segundos y c la constante del contador, que 
en este tipo es la relación entre el número de segundos y las 

i revoluciones que debe dar el disoo con una carga de L./00O
L vatios, cifras que suelen venir grabadas en la placa del jue

go de relojería,
‘ Siempre que el Verificador lo juzgue conveniente* repeti- 
f rá las pruebas á diferentes cargas, aplicando siempre la fór-
x muía arriba indicada, para obtener el consumo del contador
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de les Registros civil 
y de le propiedad y del Notariado

Se halla yacente el Registro de la propiedad de Egea de los Caballeros, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuja provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipotecaria y en la regla 1.* del 263 del Reglamento para su eje
cución.Los aspirantes elevirán sus solicitudes al Gobierno,%or conducto de esta Dirección general, dentro del término Im prorrogable de v e in te ‘días naturales, contados desde er~si- guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
^M adrid  5 de Diciembre de 1907.= El Director g e n ia l , 
Carlos González Rothfoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfilro, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1,000 pesetas,. c u ja  provisión debe hacerse por concurso entré los Registradores que do soliciten, segúnlo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipótécá- ria y en la regla 1> del 263 del Reglamento para su ejeeu-
C1 Los aspirantes elevarán sus solicitudes al GébieFnó, 'por conducto de está Dirección general, dentro del improrrogable término dé veinte días naturales, contados desde ’ el Siguiente al de la publicación de ésta convocatoria en la Gá- 
CETAMadrid 5 de Dicieálire de 1907.=El Director general, Carlos González Roth.voss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Escalona, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cu ja  provisión debe h a cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . ,Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el R eg is tró le  la propiedad de Coria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Caceras, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución^Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde él si-*" guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . .... ..—  :. ...Madrid 5 de Diciembre de 1907. =E 1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Herrera del Duque, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rritorial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde" el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fónsagra- da, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rritorial de Coruña, con fianza de IvOOO pesetas, cuya provisión debe hacerse por concursó entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu- ción.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Coruña, con fianza de 1.000pesetas, cuya provisión debe h acerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.
L o s aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contadbs desde el s i guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .  ' • . .Madrid 5 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castro del Rio, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cüya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en él art. 303 dé la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.' Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde él siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-..

CETA. - /  VMadrid 5 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.
Se halla vacante el Registró dé la propiédácf dé Hellfn, de ' tercera clase, en el distrito de la Audlenciaterritoriál de Al

bacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en ei art. 303 de la ley Hipotecaria y ez la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, poi conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Benavente, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Yalladolid, con tanza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907.== El Director general, Carlos González Rothvoss.

* Se halla" vácante elRegj s tro de la propiedad de Saja Clemente, de tercer^ clase, en el distrito dé la  Audiencia territorial de Albacete, con fianza de i  .$50 pesetas, cura provisión debe hacerse por Qoncpr$o entre los 'Registradores ‘ que lo soliciten, según lo ‘dispuesto en el árt. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su éje- cucíón. ; ; s:Los; aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierho, por conducto de esta'Dirección general, dentro del improrroga- bletérmino d t veinte días naturSlés, contados ̂  desde é l siguiente al de la publicación de' esta convocatoria en la G a ?
CETA. „ ”Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  Él Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ledesma, de tercera clase, en el distrito de Ja Audiencia territorial de Yalladolid, con fianza Sé 1.750 pesetas, cuya pro visióá" debe hacerse por concursa entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento .para su ejecución.Los aspirantes elevaFán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable termino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la. publicación de esta convocatoria,en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vaCafité él Registro de la  propiedad de Pravia, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Oviedocon fianza de  2.500 pesetas, cu ja provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que losoliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la régla"3J* dél 263 dérR ^lam ento par y au ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 5 de Diciembre de 1907.*= El Director general, Carlos González Rothvoss.

■ ■ w w  , '1"     . . ,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Navalcar- Dero, de segunda clase, en el distrito déla Audiencia territo rial de fiadrld, con fianza de 2 500 pééetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores qué lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción. „Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .M adrid  5 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villánuevá de la Serena, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradorés que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del art. 263 del Reglamento para su ejecución. . ... • ~ ..Los áspirañtós elevarán sus solicitudes al Gobierno», por cohductó de ésta Dirección general, dentro del improrrogable terininó de veinte días naturales,* contados desde el si
gu ien te  al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta .Madrid 5 de Diciembre de 1907. =  El Director general, Darlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro dé la propiedad dé Monóvar, ie  primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Yalencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici- fcén, ségun lo dispuesto en él árt. 303 de la ley Hipotecaria y Bn la regla2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por concúcto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término dé veinte díás naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GA
CETAMadrid 5 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss. v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion  general de Administracion.

Instruido el expediente á que se refiere el art. 53 de^la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin de clasificar en su día de Beneficéncia particular la^Obra pía instituida en La G uardia (Toledo) por D. Sebastián García de la Huerta, se cita, en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, á los representantes é interesados en los benefi- cüós dé Íaíufidaeiónf dürárite un plazo de veinte días, al Objeto de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á

sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio.Madrid 6 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, A. Marín de la Barcena.
H ospital de  la  P rincesa .

Socorros distribuidos con cargo á la testamentaria de la señora Doña Manuela Torregrosa y Sáez á los convalecientes dados de alta en este Establecimiento en las fechas que se expresan.

fechas N O M B R E S  Pesetas.
l.° Nov. 907.... Miguel Luá|ña González..  ............ 10Idem .« •••« • ... Telesforo Mayoral R i c o 10 Idem. IM ..M II Rosa Pozo j s i a l e s .10. Idem ...«« .* ••• Isabel F ló r^  Suarez. . . .  . . . . . . . . .  ÍOIdem.  ............. Miguel Higuera Mora............. .. • ..  10Idem * • •« .« « .« Manuel Mallín M o n j e . 102 ídem id . . . .  Félix Hernández y Rodríguez  103 ídem id. • . .  •> Tícente Aguilar M artínez..    104 ídem id *. • • . * Florencio üino Ruiz . .  ........... .. •. 10Idem . . .?  Segundo Mfrtínez L ó p e z . . . . . . . . . .  10Idem r Adelina Sa^ja Camporrédondo. . . .  105 ídem id......... , Pascual Blanco Rodríguez. 10I d e m ., . ,    Félix Boatélla C ortes.. . . . . . . . . . . .  106 ídem i d .  Pedro Bartblómé Atiénza     IdIdem   Juan Arredondo Baidéz. • . . . . . . . . , .  10Idem ............... . Ana RámonaHortaz López.. . , .  10Idem. Toinasa de Domingo M a r t í n e z . 10Idem    i Roba"Cabo Trillo. . . : . . .  ^ .. . . . . . : . . . . :  107 ídem id t Isabel deSébástiáh G arcía.. . . . . . .  10I d é m . . Basilio G'arcía Calvó. 10Idém. . . . . . . . . .  Enrique Afiiat Esteban. .......... 10Idém .. . . . . . . . .  Cesáreo de Torre Gila  ............    109 idém id . . . .  •; Pedro Réjgel Sdazo. . . . . . . . ,  . . . . . .  10Idem. . . .  • . . . . .  María Juana Pdeiíto PoZo...:.......... 10Idem, . . . . . . . . .  Jofeefa Fletps Sánchez S i e r r a . . . 10Idem. Jofcefa Portilla Catrón   10Idem. Férnañda del Río R u iz. . . . . . . . . . .  10Idem................ . Tomasa Moreno Fernández,. . ,  ¿. . .  10Idem .    Francisco Olmedo Dalm au.. . . . . . .  1010 ídem id. . . , .  Rafael Fuentes Molina . . . . . .  10Idem................. Francisco Casas P ad illa    10Idem................ Arsenia Aparicio Tapia. ...............  10Idem Dolores Martínez Méndez  ..........   10Idem .......... Jesús Galán Benítez ...................  10Idem   Juliana Brogueras Martín . . . . . . . .  1011 ídem i d . . . . .  Sebastián Guerrero Rodríguez . . . .  10ídeni... . . . . . . . .  Constantino Queipo Vinás.............  , 10ídem   Ceferino Plaza Bravo   10Idem .... . . . . . . .  Mariano Otero Y alcázar^ .............  10Idem   Juana Ruiz T illarrubia................    10Idem..     José Villaqampa Alameda . . . . . . . .  1012 ídem id  Dionisio Elvira y Notario...............  1013 ídem id  Alfredo Fernández García.............. 10Idem...................  Ignacio Camián Cátelo . . . . . . . . . . .  1014 ídem id . . . . .  Angel Jiménéz L aberni.. . . . . . . . . .  10Idem   • . . .  Manuel Madrid Jiménez   « 10[dem..................Prudencia Carnes y M artín   10L5 ídem id. . . . .  Pilar Herranz Tomás......................   10[dém.  ..............Ramón Martín R u iz.. . . . . . . . . . . . .  10[dem. . . . . . . . . .  Joaquín Sáez Candalijo   10[ d e m . . . . , , . , . .  Victoriano Escribano Moreno. . . . .  10I d e m M o d e s t o  Pérez Hernández   1016 ídem id Modesto Cano Morillas.  .........         10ídem    ........... Rosario Sánchez Comendador  10Idem................. Joaquina Serrano Fernández  10Idem ............... . Josefa Martínez P ons.. . . . . . . . . . . .  10[dem..................Francisco Ruesgas y Gutiérrez.. . .  1017 ídem i d . . . . .  Isabel Cermeño Somovilla.............. 10[dem............... . Dolores Blázquez Díaz..................    10[dem   .V K orentiná LuCas Lorenzo   10[dem................. Modesta Arranz García.....................  10[dem  ......... Manuela Gordo y Gordo   10[dem  Clotilde Sevilla Serrano   10[dem   Regino Rojas H igueras  ...............  10L8 ídem id. . . . .  José Pérez Argoitia  ................ 10[dem.     Basilisa Milán Pérez..............    10[dem   Francisca Leíbanas Gutiérrez  10[dem       Ana de Diego Medenil..................... 10[dem.................Gregorio Martínez Colás.................... 10[dem................. José García y Parera     .................  10[dem ................ Enrique Gutiérrez y A lonso  10L9 ídem id  Juana Carboneros y Carbonell. . . .  1010 ídem id . . . . .  Primitivo Rauso Sánchez.. . . . . . . .  10[dem .  José García Yélez ...................  10[dem................. Patrocinio López de Castro.. . . . . .  10[dem   Julia Payá R ico. ...............   10[dem. . . ;  Isabel Díaz Rlanco......................   1011 ídem id  María Brongos Miguel. ...........  10[dem  María de la Asunción. ..................   10[dem  Saturnino Tendero Domínguez.. . .  1012 ídem id  Josefa León Torresano  ........ 10[dem ,............... Eleuterio Sánchez Miguel.................. 10[dem............... . Julio González y González.............. 10[dem ......... .; Ignacio González Bellón ........ 1013 ídem i d . . . . .  Modesta Galván y Sánchez.............  10[dem .  Hipólito Aires y Ramojo.. . . . . . . . .  10[dem. . . . . . . . . .  Vicente Martín y Jiménez   10í i  ídem id María Tordésillas G arc ía     10[dem................. Gumersinda González Alvarez , . . .  10[dem............ . Leonor Retuerto y González.. . . . .  10[dem..  Agustín de Pedro A tanza. ........ 10[dem   Pedro Corral Pavón  ............ 10[dem.. ............. Soledad Muñoz Valdepeñas ;. 10[dem.................Carmen Moreno Porras.................  10[dein. . . . . . . . . .  Mateo Pinto Fernández ............................ 1025 ídem id  Teresa Pizarro A rlahdis.   .......... 10[dem................. Crisanta León y de la Riva  ............ 10[dem.................Ruperta Hidalgo y Nieto .  .............. 10[dem  ........... . Francisca Gutiérrez ...........  10[dem .. . . . .  . . .  Santos del Val y Azuara. .............. 10[dem ...............  Antolín Llórente Llórente.............. 10[dem.. . . . . . . . . .  Luis Roldán y Fernández   1026 ídem id  Teresa Zorrilla Ferrer..................... 10Idem..................Antonina Esteban Valcabado  1027 ídem id  Paula Garrido Calderón..............    10Idem .Isidora Melero Cañada \ . . . . .  10Idem..................María Llórente Manzano...................  10Idem................. Milagros Cabana López.  ...............   10Idem.............. .. Gregorio Lora N estar.....................  10Idem................. Antonio Monreal López..    ........ 10Idem................. Fernando Oreja Carrero   1028 ídem id  Zacarías García Sacristán   10Idem.................. José Táñez Moraleda......................... 10Idem . . . . . . . . . .  Miguel Serrano G arcía. . . . . . . . . . .  10Idem  Epifanio Cofrade Fernández.. . .  . .Ú 10ídem  ............. . AdgelRbdíígu'ez A lvarez............ 10Idem   Manuel López P in illa ... ................   10
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f e c h a s  N O M BRES Ptaetas.

28 Nov. 907.... Catalina Abades, Bueno.................. 10
Idem...............Crisanta Esteban Machuca  10
Idem................ María Zarza Burgos. ..................  10
Idem............ .. Inés García Miguel.. . . . . . . . . . . . . .  10
29 ídem id Anselmo Poncini Ereño.............    10
30 ídem id  María Fernández Bermejo.............  . 10
Idem..  Modesta La^unilla Fernández  10
Idem................ María Rodríguez Alvarez,   10
Idem................  Emilia Cuerva Covarrubias   10
Idem................Cipria na Castillo Berrueco.. .........  10
Idem................Josefa Hernández Hernández  10
Idem   Evencio Alonso Ruiz.....................  10
Idem.   Francisco Estévez Rubio..............  10
Idem.   Miguel Ruano Jiménez.................. 10
Idem   José Ruiz Llanos.  . . ...................  10
Idem................  Domingo Alonso Diego.. . . . . . . . . .  10
Idem   José Mendez Suárez.   ..........  10
Idem................ Enrique Bernaldo Otero.................  10
Idem................ Faustino Tocino Gonzalo................. 10
Idem. ............ Guillermo Anchuste y Mínguez... 10

T o t a i í .................  1.370

Importa esta relación la cantidad de mil trescientas se
tenta pesetas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1907.=Sor Francisca Sara.— 
Juan M, Mariani.=Antonio Hidalgo.

MINISTERIO DE L A GUERRA
Inspeccción general de los Establecim ientos 

de Instrucción é Industria militar.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 15 del 

anterior (D. O. núm. 255), se celebrará segunda subasta pú
blica el día 27 del mes actual, y hora de las once de la mañana, 
en esta Inspección general, y simultáneamente en las Inten
dencias militares de Barcelona, Sevilla, Burgos y Valladolid, 
para contratar la adquisición de 33 844 metros de tela de da
masco de algodón para cubrecamas (primer lote), 4.219 vasos 
de noche, 4.394 palanganeros, 4.403 palanganas, 4.336 cubos 
de cinc y 4.331 jarros del mismo metal (cuarto lote), con 
destino á los cuartos de los sargentos, con arreglo á los plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto en los Cen
tros donde ha de verificarse la subasta, debiendo presentar 
las proposiciones con sujeción al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 6 de Diciembre de 1907.=El Coronel de E. M., Se- 
cretrario, José Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado en   calle de «...., núm   en

terado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b id  ó Bo- 
letin oficial de y de los pliegos de condiciones para contra
tar la adquisición de 33.844 metros de tela de damasco de al
godón para cubrecamas, 4.219 vasos de noche, 4.394 palanga
neros, 4.403 palanganas, 4.336 cubos de cinc y 4.331 jarros 
del mismo metal, se compromete á entregar el lots núm....., 
ó lotes números 1 y 4, por la cantidad de ..... pesetas el pri
mero y ..... pesetas el cuarto, conformándose con cuantas 
condiciones determinan los pliegos de las mismas, á las cua
les se sujeta en todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente.) S—

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general del Tesoro público  

y Ordenación gen eral de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 14 de Noviembre de 1905, 
con los números 218.757 de entrada y 76.302 de registro, co
rrespondiente al constituido como de la propiedad de D. Fe
lipe Jiménez García y á disposición de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, para garantir el cargo de Procurador 
de los Tribunales de esta Corte, importante dicho depósito 
la cantidad de 31 600 pesetas nominales en Deuda perpetua 
al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Noviembre de 1907, =E1 Director general, 
J. R. de O y a . ______________________ X—2775

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

Anuncio.
La Diputación provincial ha acordado en sesión de 15 de 

Noviembre de 1907 contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día, 18 de Enero próximo, á las once de la mañana, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza dé Santiago, nú
mero 2, el suministro de telas y ropas que se consideran ne
cesarias para todos los establecimientos de la Beneficencia 
provincial dependientes de esta Corporación durante el año 
1908, y cuyo importe se ha calculado en 120.070‘50 pesetas, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
Primera. El contratista se compromete y obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta y riesgo en todos los es
tablecimientos dé la Beneficencia provincial dependientes de 
esta Corporación, en un plazo que no podrá exceder de trein
ta días hábiles, á contar desde el siguiente al en que se le co
munique la aprobación de la adjudicación definitiva del re
mate, ios artículos que se expresan en las adjuntas relacio
nes y aquellos otros que de igual índole fueren necesarios en 
cualquiera de los establecimientos citados.

Segunda. Los géneros objeto de esta contrata serán igua: 
les á las muestras que para cada establecimiento obran en el 
Negociado de subastas de la Sección de Beneficencia de esta 
Corporación, que se encuentran de manifiesto todos los días 
hábiles durante Jas horas de oficina.

Tercera. Si los artículos objeto de esta contrata no re
uniesen las condiciones fijadas con arreglo á las muestras, á

juicio de los peritos designados por la Cámara de Comercio 
á petición de la Dirección del establecimiento respectivo, se
rán desechados y sustituidos por otros que las reúnan en el 
plazo de quince días por el rematante, y si no lo efectuara, 
el Director del establecimiento en donde esto ocurra, de 
acuerdo con el Sr. Visitador del mismo, procederá n su ad
quisición por cuenta de la fianza del contratista en cantidad 
igual á la desechada, obligándose el contratista á reponer la 
fianza en un plazo de cuarenta y ocho horas.

Cuarta. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de 
proposición que se inserta á la terminación de estas condi
ciones, debiendo el licitador aceptar en ellas los precios se
ñalados en las relaciones, determinando el tanto por ciento 
que el proponente ofrezca de rebaja, tomando por base el to
tal importe de este servicio y sin fracción inferior á un cén
timo de peseta.

Quinta. El importe de este servicio se abonará al contra
tista en la Depositaría de fondos provinciales por terceras 
partes, en tres plazos de treinta días cada uno, á contar des
de el siguiente al en que se haya hecho la entrega de los gé
neros en los establecimientos, debiendo los Sres. Directores 
remitir á la mayor brevedad comunicación á la Ordenación 
de pagos y á la Secretaría del resultado de la entrega de tíos 
géneros.

Sexta. Para la celebración de esta subasta, de conformi - 
dad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Eneró de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a ̂  El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1. del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dis
puesto>en el párrafo 2 ® del expresado art. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  hasta 
el referido día anterior al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, 
han de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d e id , con su
jeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de 
esta Instrucción.

Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al 
efecto la Corporación contratante para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, 
las que designe además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en dicho Centro direc
tivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre tocios los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de (y á continuación el 
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
tar por el presentador y por el funcionario que reciba el plie-
fo, bajo la firma de ambos, qu8 el pliego se entrega intacto, 

las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudién- 
do ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo 
que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto dé la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no s? 
admitirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de lacré que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédala personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi
ficación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del 
mismo y del resguardo del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu
de el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto & los presentados para la subasta de que se trate, en 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones pro
vinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Admi
nistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5; a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere 6l último párrafo de ,1a regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservara el pliego el libro de registro de ésto», ha-

■M — « ■   ...... .

ciándoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien
to respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
MeciH para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

I.* Desde el momento en que termine el plazo de presen
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo, se librará á quien lo solicite por el Jefe de la 
oficina correspondiente, que determina el último párrafo d© 
la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, 
con expresión de sus números de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario qué el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 
é cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de éstos 
serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados parala subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el últi
mo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los 
pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado á cada uno, así como 
del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circuns» 
tancias consten en el asiento para la debida identificación d© 
cada pliego.
r A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
i  que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del libro registro de los 
mismos, consignándose en el acta las protestas ú observa
ciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimien
to, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que ss formulen, el Pre
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su jui
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
•aso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero ha
ciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que simultánea
mente se verifica.

II. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res<- 
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción, 
que las correspondientes á los licitadores que estén confor-' 
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cualeay 
por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos dél depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Céntro directivo, 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

13. La décimatercera del art. 17*
14. La décimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta re

sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor déla proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adju
dicación provisional.

Séptima. La fianza provisional para tomar parte en esta 
subasta importa 6.300 pesetas 53 céntimos.

Octava. Los pliegos para tomar parte en la licitación y 
los depósitos provisionales, se admitirán durante las horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de 
Subastas y en la Depositaría de fondos provinciales respecti
vamente.

Novena. Luego que recaiga en el remate la aprobación 
definitiva y antes del otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmedUt&ment$ al rematante para que dentro del 
término de diez días presénte él documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta.Corporación el 10 por 100 del total importe de un año 
del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma ex
presada para la provisional, debiendo, caso de constituirla 
en título» de Ja Deuda del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.
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Décima. £1 depósito ó fianza á que se refiere la anterior 

condición, así como el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los danos y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumplimiento delj plie
go de condiciones.

Undécima. Podrán concurrir á esta subasta los interesa
dos por sí ó representados por otra persona con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bastante á costa del lici- 
tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guí- 
11er na.

Duodécima. No se admitirán proposiciones que presenten 
menores de edad no habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legalmente.

Décimatercera. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento dp 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Décimacuarta. Dentro de los quincedías siguientes al en 
que se comunique la aprobación definitiva del remate, debe
rá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décimaquinta. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo remate bajo iguales con* 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Décimasexta. Las faltas que cometan los contratistas en 
el cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los 
demás bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
termina.

Décimasóptima. Caso de que para hacer efectiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó 
de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 15.

Décimaoctava. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
Décimanovena. Serán de cuenta del contratista todos los 

gastos del remats, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación.

Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle d e    núm   ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á publica subasta la Diputación provincial de Ma
drid el suministro de telas y ropas que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1908 para el consumo en los esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, precios y muestras, con la rebaja del (tanto 
por ciento, expresado en letra) sobre los precios de relación.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Presidente, Sixto Pérez Calvo.=El Diputa

do Secretario, Luis Sauquillo. S—2345
D e l e g i e i é n  d e  H a c i e n d a  d e  1» p r o v i n c i a  

d e  S e v i l la .
Por el presente se comunica á D. Antonio del Moral, cuyo 

domicilio se ignora, que la Junta administrativa celebrada 
b*jo mi presidencia el día 26 del corriente para ver y fallar 
el "expediente núm. 14/906 contra él instruido por la aprehen
sión de 32 litros de aguardiente anisado que hacía circular 
sin documentación, ha acordado por unanimidad: «Conde
nar en rebeldía al reo, por no haberse podido averiguar su 
paradero, á pesar de haberse citado en la forma para estos 
casos prevenida, á 64 pesetas de multa, duplo de los derechos 
defraudados, que deberá ingresar en el plazo de tercero día, 
á partir de la publicación del presente »

Lo que, en cumplimiento del art. 45¡del Reglamento de pro
cedimientos, se hace saber por el presente edicto á D. Anto
nio del Moral.

Sevilla 30 de Noviembre de 1907.=E1 Delegado de Hacien
da, Pedro de Mingo. P—709

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  d e  l a s  M i n a s  
d e  a z o g u e  d e  A lm a d é n *

A los doce de la mañana del día 27 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Ad
ministración general, y simultáneamente en las Delegaciones 
de Hacienda ae las provincias de Ciudad Real y Cuenca, la 
primera licitación pública para contratar el suministro de 
maderas de pino que se consideran necesarias para el servi
cio de las Minas efe Almadén, correspondiente al año de 1908, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en H.372‘50 
pesetas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito pre
vio será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100.

Almadén 5 de Diciembre de 1907.=P. A., Francisco Cas
cajosa.

Modelo de proposición (en papel del timbre l l . 9).
Enterado el que suscribe del pliego de Condiciones y re 

lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro ae maderas de pino que se consideran necesarias para 
el servicio délas Miñas de Almadén, correspondiente al año 
de 1908, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo

Sor la cantidad que determina la condición cuarta (y en caso 
e que se haga baja S8 agregará) con la baja d e  (expre

sado por letra) por ciento del importe de todos los que por 
este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
  Fecha y firma (expresado por letra). S—2346

M a e s t r a n z a  l e  A r t i l l e r í a  d e  S tev illa*
D. José de Llano y Grillot, Marqués de Llano, Coronel Di

rector de la Maestranza de Artillería de Sevilla.
Hago saber que debiendo procederse á la contratación de 

los materiales necesarios para las labores de este estableci
miento durante el año próximo de 1908, por el presente 
anuncio se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el día 26 del presente mes, á las quince del mis
mo, en la sala de Juntáis de esta Maestranza, ante el Tribunal 
de subasta, formado por el Sr. Director, el Comisario Inter
ventor y el Oficial encargado de efectos de la citada depen
dencia, desempeñando este último las funciones de Secre
tario.

El pliego general de condiciones que deberá regir en di
cho acto se hallará de manifiesto en esta Maestranza todos 
los días no feriados, desde las nueve á las diez y seis, désde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, hasta 
la víspera de la subasta.

Sevilla 5 de Diciembre de 1907.=El Coronel Director, 
Marqués de Llano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    ¿abitante e n    con cédula per

sonal, expedida en ..... , núm   enterado del anuncio y
pliego general de condiciones para contratar el suministro 
de carbones necesarios para las labores de la Maestranza de 
Artillería de Sevilla durante el año de 1908, se compromete 
á efectuar la entrega de (tal grupo), sujetándose á las condi
ciones de dicho pliego, á los precios siguientes: la tonelada 
métrica de (tal artículo, según las unidades á que se refieran 
los precios límites), á tantas pesetas, tantos céntimos; se 
expresará todo en letra, sin enmiendas ni raspaduras.

(Fecha y firma del proponente.) S—2348

D. José de Llano y Grillot, Marqués de Llano, Coronel Di
rector de la Maestranza de Artillería de Sevilla.

Hago saber que debiendo procederse á la contratación de 
los materiales necesarios para las labores de este estableci
miento durante el año próximo de 1908, por el presente anun
cio se convoca á una publica y formal licitación, que tendrá 
lugar el día 26 del presente mes, á las catorce del mismo, en 
la sala de Juntas de esta Maestranza, ante el Tribunal de su
bastas, formado por el Sr. Director, el Comisario, Interven
tor y Oficial encargado de la citada dependencia, desempe
ñando este último las funciones de Secretario.

El pliego general de condiciones que deberá regir en dicho 
acto se hallará de manifiesto en esta Maestranza todos los 
días no feriados, desde las nueve á las diez y seis, desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, hasta la 
víspera de la subasta.

Sevilla 5 de Diciembre de 1907.=E1 Coronel Director, Mar
qués de Llano.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    habitante e n  , con cédula per

sonal, expedida e n    núm   enterado del anuncio y
pliego general de condiciones para contratar el suministro 
de maderas de encinas en pinas (ó cueros) necesarios para las 
labores de la Maestranza de Artillería de Sevilla durante el 
año de 1908, se compromete á efectuar la entrega de (tal 
grupo, sujetándose á las condiciones de dicho pliego, á les 
precios siguientes: la pina, kilogramos ó número (de tal ar
tículo, según las unidades á que se refieran los precios lím i
tes), á tantas pesetas, tantos céntimos; se expresará todo en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras.

(Fecha y firma del proponente.) S—2347
O cta v a  Knepeeelén de M o n t e s .

D istrito  forestal de Avila.
En El Hornillo, y oficinas del Distrito forestal de Avila, el 

día 26 de Diciembre, á las doce, tendrá lugar la segunda su
basta doble y simultánea de pastos, por cinco años, del mon
te núm. 11 del Catálogo, para 1.300 lanares, 600 cabras y 
90 mayores, bajo el tipo anual da 2.530 pesetas, ó sean 12.650 
pesetas por los cinco años.

Las lanares, durante todo el año; las cabras, desde 1.° de 
Mayo á 30 de Septiembre, y las mayores, de 15 de Junio á
1.° de Marzo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en el 
Ayuntamiento de El Hornillo y oficina del Distrito forestal; 
las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo que al final se inserta.

Madrid 5 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector, Alejandro 
Izquierdo.

Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Ma-

dbid y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas del Distrito forestal y Ayuntamiento de El Hornillo, 
referente á la subasta de pastos, por cinco años, del monte 
número 11 del Catalogo, sito en el término municipal de El 
Hornillo, se obliga á ejecutar el aprovechamiento, con es
tricta sujeción á todas y cada una de las condiciones del 
pliego, por la cantidad de ..... pesetas (en letra), y al efecto 
ha hecho el depósito en la Depositaría de fondos municipa
les de El Hornillo ó en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, del 5 por 100 de la tasación, según previene la condi
ción 5.a del pliego, y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S—2350

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y  u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 
de los^corrientes que, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado de Obras públicas de 
la Sección de Fomento de la Secretaría municipal, y bajo el 
presupuesto de 25.000 pesetas, se abra un 'concurso para Áa 
adquisición de un rodillo de vapor y una escarificador* con

destino á los trabajos de las brigadas del interior de esta ciu
dad, se hace público que durante el plazo de treinta días, 
contados á partir del siguie:ite al de la publicación del anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se admitirán en el referido Ne
gociado de Obras públicas, durante las horas de oficina,, tu 
das las proposiciones que se pi esenten en pliego cerrado para 
optar á dicho concurso, debiendo todas las proposiciones ha-r 
liarse ajustadas á lo que previene el pliego que á continua
ción se inserta, y con arreglo al modelo de proposició n qua 
al final del mismo se continúa.

P liego de bases para  la adquisición en  concurso p ú 
blico de un  rodillo ó cilindro com presor de vapoi ’ y  
una escarificadora, con inclusión de  las condición es 
particu la res y económicas que han  de reg ir en~ 
contrato.

1.a
Objeto del concurso.

Tiene por objeto el presente concurso la adquisición de uia? 
rodillo ó cilindro compresor de.vapor, de un peso de 15.00*  ̂
kilogramos en trabajo, y de una escarificadora €ecorcheuse*>. 
capaz de levantar de 4.000 á 5 000 metros cuadrados de afir
mado durante uná jornada de trabajo, con destino ambas 
máquinas á las obras de construcción y conservación de afir
mados del interior que se ejecuten por la Oficina facultativa 
de Urbanización y Obras con las brigadas destinadas á dicha 
objeto.

2.a
Proposiciones; condiciones que han de llenar.

Se admitirán proposiciones de todas las fábricas ó talleres 
tanto nacionales como extranjeros, siendo preferidos en 
igualdad de circunstancias los que acrediten por medio de 
documentos fehacientes haber construido con resultado sa
tisfactorio rodillos y escarificadores de la misma ó parecida 
clase que los que se tratan de adquirir.

Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado en el 
Negociado de Fomento de la Secretaría municipal durante 
el plazo de treinta días, contados á partir del día siguiente 
al de la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín ofi - 
cial de la provincia, y constarán:

1.° De una Memoria explicativa, escrita en castellano, en 
que se haga con precisión y claridad la descripción de todasr 
las partes de las máquinas.

2.° De los planos estrictamente necesarios para formarse 
una cabal idea de todas las circunstancias del rodillo y esca* 
rifleadora proyectados; advirtiéndose que estos planos deben 
estar dibujados en papel tela; que las escalas de los dibujos 
han de ser decimales; que las cotas y todas las medidas que 
se mencionen en estos documentos deben expresarse en uni
dad del sistema métrico, y que, con arreglo al art. 51 de la  
ley de Presupuestos de 1893, la Memoria y los planos han de 
estar autorizados por un Ingeniero español con título pro
fesional.

3.° De una cubicación sucinta, donde aparezcan engloba
dos los pesos ó los volúmenes probables délos diferentes ma
teriales que hayan de entrar en la construcción del rodillo y 
escarificadora; y

4.° De una valoración, donde conste el precio de los di
versos materiales que figuran en la cubicación, así como tam 
bién el importe total en que el proponente se compromete á 
suministrar dichas máquinas.

Estas cantidades deberán expresarse precisamente en pe
setas y céntimos, con exclusión de toda otra clase de moneda 
nacional ó extranjera.

3.a
Gastos que deben considerarse comprendidos en el importe 

de la proposición.
El rodillo y escarificadora deberán entregarse por el con

tratista en el Almacén del Excmo. Ayuntamiento, situado en 
el pasco de San Juan, de esta ciudad, completamente m onta
dos y provistos de todos los elementos indispensables para su 
servicio; debiendo, por consiguiente, entenderse que ¡en el 
importe de las proposiciones van comprendidos, además de 
los gastos de material, fabricación y montaje, todos los gas
tos suplementarios de embalaje, transporte, carga y descar
ga, y los correspondientes á los pagos de los derechos de puer
ta y Aduana, así como el de otras cualesquiera que pudieran 
ocasionarse hasta verificar la entrega en el sitio designado.

4 .a
Latitud de las proposiciones; adjudicación.

Las propuestas se ajustarán con toda escrupulosidad á las 
condiciones generales de este pliego de bases y al modelo que 
va unido á las mismas; pero en las de carácter puramente 
técnico, podrán admitirse y tomarse en cuenta las mejoras y 
modificaciones que se propongan y justifiquen de un moda 
conveniente.

La Ilustre Comisión de Fomento, previos los informes téc
nicos que estime convenientes, propondrá á Ja aprobación de 
la Excma. Corporación municipal la proposición que consi
dere más ventajosa, reservándose, no obstante, el derecho de 
no aceptar ninguna de las presentadas.

5.a
Precio máximo del rodillo y de la escarificadora.

No se admitirá ninguna proposición en la que se fije para 
precio del rodillo y escarificadora una cantidad superior á 
25.000 pesetas.

*6-8
Elementos de que ha de componerse el rodillo y escarificadora. 
Todos los elementos del rodillo serón de hierro y acero, de 

la mejor calidad, y se compondrá de la máquina y caldera 
destinada á dar movimiento al aparato y de tres ruedas ó ci
lindros compresores, uno delantero, formado por dos acopla
dos, y dos posteriores.

Las máquinas que ha de poner en movimiento el rodilla 
serán de las llamadas Compound.

Dicho aparato deberá ir provisto de distribución de retro—* 
ceso, freno potente de banda, que deberá actuar sobre el 
principal, bomba de alimentación, inyector aspirador úf > 
agua y de su correspondiente ténder.

Las partes de la máquina que estén en movimiento deb 
rán estar resguardadas pov planchas de hierro, al objetry ¿e 
evitar que se asústen las caballerías.

Las dimensiones mínimas que deberán tener las, difer entes 
partes de que ha de componerse el rodillo 'las si
guientes;

CALDBBA

Diámetro, 645 milímetros.
Longitud, 1.290 ídem,
Número de tubos, 34 ídem.
Longitud de tubos, 1.370 ídem.
Diámetro de tubos, 44 ídem. ; ^

m A q u in a

Diámetro del émbolo, 200 milímetros. ^
Carrera, 300 ídem.

[ Diámetro del volante, 1,265, ídem.
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Diámetro de los delanteros, 1.200 milímetros.
Ancho ídem id., 050 ídem.
Diámetro de lós posteriores, 1.650 ídem.
Ancho ídem id., 430 ídem.
La superficie de caldeo no será inferior á 8‘50 metros cua

drados, y el área de la parrilla, de 0‘40 metros cuadrados.
El rodillo deherá presentar la conveniente disposición, al 

objeto de que pueda acoplársele perfectamente la escariflca- 
dora.

Este aparato estará al igual que el rodillo, compuesto de 
piézas de hierro y acero dé primera calidad, y tendrá la 
conveniente disposición al objeto de que pueda, en caso de 
algún obstáculo en la vía, levantarse con facilidad y ser la 
profundidad del trabajo que ejecute variable á voluntad del 
conductor del rodillo.

7.a
Accesorios y piezas de repuesto.

El rodillo y  la escarificadora deberán entregarse con todos 
los accesorios necesarios para su buen funcionamiento. Los 
proponentes podrán am pliar en su proposición el número y 
clase de estas piezas, de acuerdo con las disposiciones que 
adopten para el rodillo y escarificador*; pero salvo estas mo
dificaciones, se exigirá la entrega de los elementos si
guientes:

Diez metros de manguera de goma.
Dos faroles de acetileno.
Un juego de hierros para las ruedas posteriores por un 

caso de heladas.
Una caja de herramientas, con todas las llaves necesarias, 

m artillo, ramplonador, aceiteras y cepillos para los tubos.
Un juego de hierros de hogar.
Una parrilla completa.
Una cubierta impermeable para las dos máquinas; y
Una docena de puntas (azadones) para la escarificadora.

3.a
Condiciones de los materiales y  su mano de obra.—Pintura*

Todos lós colores que han de ser definitivos, así como los 
empleados en las capas de imprimación, estarán bien molidos 
y mezclados con el aceite ó el barniz.

El aceite empleado será el de linaza puro y bien secante, 
sin crasitud n i ranciedad.

El barniz que se usará será el llamado Flating ó cristal.
9.a

Sierro fundido*
El hierro fundido será de segunda fusión y de superior 

calidad, y habrá de presentar en su fractura un grano gris, 
fino y homogéneo, sin venteaduras ni grietas en su textura, 
n i falta de ninguna especie que pueda alterar la resistencia ó 
la buena forma de las piezas. Estas deberán hallarse bien 
moldeadas, y las superficies de contactos de las piezas que h u 
bieran de unirse invariablemente unas á otras, ó resbalar 
unas sobre otras, se cepillarán ó tornearán á máquina, de 
modo que las ünionés se hagan perfectamente en el prim er 
caso, y que en el segundo puedan moverse las piezas con fa
cilidad.

La fundición no deberá romperse por aplastamiento, bajo 
una carga de 75 kilogramos por milímetro cuadrado de sec
ción, y deberá resistir, sin altéración alguna, una cargada 
16 kilogramos también pór milímetro cuadrado de sección.

10.
Palastro y hierro forjado*

Él palastro, así como el hierro forjado de diferentes formas 
que se emplee, será dulée; maleable en frío y en caliente, de 
grano fino y homogéneo, perfectamente laminado y de su 
perficie bien limpia, no debiendo presentar huecos ni señales 
de incrustación en la masa de óxidos, escorias ú otros cuer
pos extrañós.

Tódo el hierro forjado habrá de resistir á un esfuerzo de 
fractura  por tracción de 30 kilogramos al menos por m ilí
metro cuadrado de sección transversal y 15 kilogramos así 
como por milímetro cuadrado, sin experimentar alteración.

11•
Sierro para roblones.

Los hierros para roblones deberán ser sometidos á las prue
bas siguientes:
" 1.a Para asegurarse dé la resistencia transversal, los ex
tremos de los hierros se doblarán hasta formar con el resto 
de la pieza un ángulo de 45 grados, y se volverán á  endere
zar en frió, sin qué présehten indicio de fractura  ni otra 
clase de alteración.

2.a Para comprobar la resistencia del roblón, se hará un 
experimento uniendo lás piezas en caliente, y el hierro de los 
róblóñes deberá .extenderse uniformemente sin que se des
prenda ninguna parte dél iñatériál.

Hecho el roblonado, las cabezas nó deberán desprenderse, 
cualesquiera que sean los esfuerzos y choques que experi
menten alrededor de los roblones las piezas roblonadas.

12.
Hierro para pernos*

El hierro para los pernos se someterá á la primera de las 
pruebas que para los robldnes sé previene en la base ante
rior.

Después de fabricadds los pernos, se elegirán algunos de 
ellos pará someterlos á otra prueba, qtte consistirá en encor
var el pernd sobre él yunque en frió hasta romperle, para 
asegurarse de qfue el m aterial no es quebradizo y que presen 
ta  una fractura conveniente.

-13.
A c e ro *

Efi acero que haya de eihplearsé deberá presentar en la 
sección tránsvérsal de lásjpiezás eoxi él cohstruídás una tex
tu ra  uniforme, de gráno fino y homogénéó y exento de pun
tos bláñeós y brillantes,

14.
Bronce, latón, cóbre y demás materiales.

El bronce, latón, cobre y los demás materiales que puedan 
emplearse en la construcción de pieáás ó accesorios serán de 
clase superior y de la calidad musí apropiada al trabajo que 
deban desempeñar aquellas piezas.

Su resistencia á la tracción se probará tomando dé diver
sos trazos ó piezas unas barritas, qu8 se lam inarán hasta 
quedar reducidas á un diámetro *dé 15 milímetros por una 
longitud de 100 milímetros. La resistencia de estas barritas 
deberá ser de 60 á 65 kilogramos por milímetro cuádrado dé 
sección, y el alargamiento correspondiente de 18 á 22 mili,* 
metros.

Si dicha resistencia résulta menor de 59 kilogramos por 
milímetro cuadrado dé sección ó su alargamiento á la ro tu 
ra inrenor á 17 por 100, deberá prescribirse el empleo dél 
m aterial correspondiente.

i

1.5.
Pruebas y recepción provisional.

Antes de recibirse el rodillo y la escarificadora se efectua
rá un escrupuloso reconocimiento de todos sus mecanismos 
y detalles, para comprobar si están construidos con la per
fección que se exige en este pliego de bases y con arreglo al 
proyecto que se haya presentado al hacer la proposición. In
mediatamente se procederá á verificar las pruebas oficiales 
para asegurarse de que dichos aparatos reúnen todas las con
diciones necesarias.

Para que estos actos tengan la necesaria validez, deberán 
verificarse con precisa asistencia: primero, del Jefe de la 
Oficina de Urbanización y Obras ó de sus delegados; segun
do, de los Sres. Concejales de la Ilustre Comisión de Fomen
to que deleguen al efecto, si lo considerase oportuno el Ex
celentísimo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión; y te r
cero, del adjudicatario ó su representante.

Si de las pruebas resultase la necesidad de hacer alguna 
modificación, la llevará á cabo el adjudicatario de su cuenta, 
en el plazo que prudencialmente se le señale, segúa la im 
portancia de la obra. El resultado de las operaciones se con
signará minuciosamente en el acta redactada al efecto, que 
servirá de base á la recepción provisional, y si ha sido satis
factorio, se considerarán el rodillo y la escarificadora entre
gados al servicio público, empezando á regir el plazo de ga
rantía, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su 
superior aprobación.

16.
Gastos de las pruebas.

Los gastos que las pruebas ocasionen serán de cuenta del 
adjudicatario, quien deberá además realizar las operaciones 
ó innovaciones que se hayan juzgado indispensables, así como 
remediar to d a^ las  averías que se observasen en las má
quinas.

17.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, durante cuyo pe
ríodo serán de cuenta del adjudicatario todas las reparacio
nes que ocurran, tanto por falta de buenos materiales como 
por causa de mala ejecución, y podrá intervenir durante este 
plazo el trabajo del rodillo y de la escarificadora con un de
legado de su confianza pagado por él.

13.
Recepción definitiva.

Terminado el plazo de garantía, tendrá lugar la recepción 
definitiva, para la que se procederá en términos análogos á 
los prescritos en la base 17 para la provisional. Si al proce
der al reconocimiento para la recepción definitiva no estu
vieren las máquinas en las condiciones debidas al efecto, se 
aplazará dicho acto hasta que estén en disposición de ser re
cibidas, sin abonar al adjudicatario cantidad alguna por esta 
ampliación del plazo de garantía.

19»
Condiciones particulares y económicas,— Otorgamiento 

de la escritura.
Será obligación del adjudicatario otorgar la escritura de 

ajuste en Barcelona dentro de los trein ta días siguientes al 
de la fecha de la adjudicación definitiva del concurso. Si así 
no lo hiciere, no mediando causa alguna justificada, se en
tenderá que 'renuncia por completo al derecho adquirido, 
quedando en libertad el Ayuntamiento para abrir otro con 
curso ó para efectuar una nueva adjudicación á favor de la 
que considere más ventajosa entre las proposiciones presen
tadas.

20.
Plazo de ejecución.

El rodillo y escarificadora deberán entregarse dentro del 
plazo de seis meses, contando á partir del otorgamiento de 
la escritura. En el caso de que se retrasase la entrega de di 
chas máquinas sin causa justificada, se entenderá rescindi
do el contrato, con pérdida de la fianza, sujetándose á lo pres
crito en el pliego de condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas.

2 1 .
Fianza*

Antes del otorgamiento de la escritura se depositará, en 
caiidad de fianza, en la Caja municipal, la cantidad de 2.500 
pesetas, cuya cantidad servirá de garantía para el cum pli
miento del contrato.

22.
Gastos de escritura.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de escritura 
y todos los demás que exija la formalización del ajuste y de 
su garantía, así como también los que ocasione la publica
ción del anuncio del concurso.

23«
Otros gastos y obligaciones.

También será de cuenta del adjudicatario toda clase de 
gastos hasta la entrega del rodillo y escarificadora en dispo - 
sición de funcionar, con arreglo á lo prescrito en estás ba
ses, así como el pago de todo otro derecho no previsto en an 
teriores condiciones.

Igualmente tendrá obligación el adjudicatario de ejecútar 
cuanto contribuya al buen aspecto y solidez de las máquinas, 
aunque no se halle terminantemente expresado en las men - 
cionadas bases.

24.
Pago de rodillo y escarificadora.

El pago del rodillo y escarificadora se efectuará mediante 
la oportuna cuenta que formulará la Oficina de Urbanización 
y Obras, después que haya sido aprobada el acta de recep
ción provisional por el Excmo. Ayuntamiento, el cual satis
fará el importe de dicha cuenta dentro de los dos meses si
guientes al de la fecha de la misma.

25.1
Devolución de ¡a fianza.]

La fianza le será devuelta al adjudicatario después de trans
currido el plazo de garahtía y de aprobada la  correspon
diente acta de recepción definitiva, con sujeción á lo dis
puesto en las condiciones generales para lá contratación de 
Obras públicas.

Barcelona 12 de Octubre de 1907— E1 Jefe de Urbanización 
y Obras, Felipe Steva.=Sesión ordinaria del 12 de Noviem
bre de 1907.=Aprobada.=P* A. dél E . A., el Secretario ac
cidental, Janer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...,., habit ante en lá cálle d é    n ú 

mero piso ...... bien enterrado de las bases que deberán
regir en él concurso para la adquisición d© un rodillo ó cilin
dro cómprésor á vapor y de 'una escarificadora «ecorcheuse», 
se doinprgmetéif sum in istrar dichos aparatos, con sujeción

á las indicadas bases y á las condiciones técnicas que se de
tallan en la Memoria, planos y demás documentos que se 
acompañan con esta proposición, por el precio de .. .. (aquí 
la Cantidad en letra y pesetas).

t» i « (Fecha y firma del proponente.)
 ̂Barcelona 25 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde constitu

cional, Domingo J. SanUehy. =  P. A. del Excelentísimo 
Ayuntamiento, el Secretario accidental, Ignacio de Janer.

S—2331
A lcaldía  constitucional de M urcia.

Gon arreglo á lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento, se 
saca á subasta pública el arriendo á venta libre, por el pe - 
ríodo de cinco años, que empezarán á contarse desde 1.° de 
Enero próximo á 31 de Diciembre de 1912, de los impuestos 
de consumo, alcoholes, aguardientes y licores, con el grava
men sobre la sal, y los arbitrios especiales correspondientes 
á las zonas de casco y radio de esta capital, cuyo acto tendrá 
efecto ante la citada Corporación municipal, en estas Salas 
Consistoriales, el día 19 del mes corriente, desde las once á 
las doce horas,^bajo el tipo de 1.802.527*65 pesetas, ó sea á 
razón de 360 505^53 pesetas por cada año, y con sujeción al 
pliego de condiciones que aparece inserto en el Boletín oficial 
del día de hoy.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, 
conforme al modelo que aparece en dicho Boletín, debiendo 
los licitado res acompañar a las mismas su respectiva cédula 
personal y resguardo expedido por la sucursal de la Caja de 
Depósitos, ó por la Depositaría del Ayuntamiento, justifica
tivo de haber consignado un 5 por 100 en metálico ó papel 
de la Deuda, al tipo de cotización oficial, de las 360.505‘53 
pesetas correspondientes á cada año, ó sea 18.025 28 pesetas.

Y se hace notorio por el presente, para conocimiento del 
público y de los que quieran interesarse en la mencionada 
subasta.

Murcia 7 de Diciembre de 1907.=r Jerónimo Ruiz.
S -

Ay untam iento constitucional de S .  H .  
ciudad de Zaragoza.

Pliego do condiciones para el arriendo 
del Teatro Principal de esta ciudad.

I.a El Ayuntamiento de Zaragoza cede qn arriendo el 
Teatro Principal de esta ciudad, mediante subasta, desde 
1.° de Enero de 1908 hasta el 30 de Junio de 1910.

3.a La subasta se celebrará con sujeción al Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

3.a El tipo que jservirá de base para la subasta es el de 
25.000 pesetas al año, cuyo tipo podrán los lieitadores mejo
rar en alza.

4.a La fianza provisional será de 1.250 pesetas, que co
rresponde al 5 por 100 del tipo señalado para Ja subasta, y 
la definitiva, el 10 por 100 de la cantidad anual en que se 
adjudique el remate.

5.a El pago del arriendo se verificará por trim estres an 
ticipados en la Depositaría municipal en el día 1.® de cada 
uno de dichos trimestres.

6.a La presentación de los pliegos cerrados, á que se re
fiere el art. 18 del Real decreto antes citado, se verificará en 
el Negociado respectivo de la Secretaría munici pal desde el 
día siguiente del en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  el anuncio hasta el anterior al que se haya de celebrar 
la subasta. Serán horas hábiles para la presentación de las 
nueve á las catorce.

7.a Las proposiciones podrán hacerse personalmente 6 
mediante poder notarial, que será bastanteado por los Letra
dos del Colegio de esta ciudad D. Marceliano Isabal y Don 
Pascual Comín.

8.a El rematante de lá subasta viene obligado al pago do 
los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelan
tados por el Notario que la autorice, así como ¿ los demás 
que ocasione la subasta y  formalización del contrato. Igual
mente viene obligado á otorgar escritura pública dentro del 
prim er mes después dé lá celebración de la subasta, con
forme á lo prevenido en los artículos 21 y 22 de la Ins
trucción.

9.a El arrendatario se somete á los Tribunales del domi
cilio de lá Corporación municipal que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

10. En ningún caso podrá el arrendatario pedir aumento 
ó disminución del precio rematado mi la rescisión del con
trato, puesto que se hace á riesgo y ventura.

II . Podrá el arrendatario dar funciones en cualquier 
época durante el tiempo del arriendo, bien por secciones, ó 
bien por función entera; pero viene obligado á abrir abopo ó 
abonos dentro dé la temporada oficial, que comenzará en 
1.® de Octubre y term inará en 30 de Abril de los años res
pectivos. En dicha temporada oficial dará por lo menos 110 
representaciones de función entera, y de éstas, 45 de decla
mación, 30 de zarzuela ú opereta, 10 de ópera italiana* y la» 
25 restantes, hasta completar aquel número, de la índole de 
cualquiera de la* tres clases enumeradas.

12. El arrendatario viene obligado durante las tempora
das oficiales á que las compañías de declamación que actúen 
por una serie de 30 funciones pongan en escena una obra en 
un acto que lé sea presentada por la Federación ¿fi autores 
de provincias, y si la serie excediese de 30 funciones, una  
obra de dos ó más actos de la misma procedencia,

Cuando actúe zarzuela grande ó del género clicó* regirán 
las mismas condiciones. Igualmente viene obligado á qué di
chas compañías representen, en idéntica proporción, obra£ 
de carácter regional ó de autor aragonés no federado, oyen— 
previamente al Tribunal que el Ayuntamiento designe.
* 13. Las listas de las compañías que hayan de actuar en el 

Teatro tendrán que ser aprobadas por la Sección municipal 
correspondiente, de acuerdo con el Sr. Alcalde*

14. SI abono ó abonos á que se refiere la condición II so 
abrirán para toda clase de localidades, con los mismos bene
ficios respectivamente.

15. Durante la temporada ofieial, 2a orquesta se compon
drá de veinte Profesores por lo menos; y cuando en dicha 
temparada actúen compañías de zarzuela ú  ópera, se aumen
tarán  los que reclame la ejecución, de las obras, así como la 
banda m ilitar, siempre que fúesé precisa.

16. Al term inar cada serie de representaciones, entregará 
el arrendatario, en el Negociado municipal respectivo, un 
ejemplar de cada una de las obras nuevas de este Teatro, 
sin que esto se refiera á las partitu ras.

17. El empresario podía autorizar la celebración de bai
les en el Teatro desde el domingo anterior al de Carnaval 
hasta el de Piñata, siempre con el competente permiso de la 
Autoridad respectiva.

Los bailes podrán ser públicos por la tarde, y los de noche 
no podrán ser celebrado? más que por Sociedades legalmente 
constituidas treinta día% antes.

La venta ó distribución dé entradas en cada baile público 
ó de Sociedad, se lim itará  al número que el Ayuntamiento 
determine*con el dictamen dél personal técnico de la Cor po
ción. La Sección pfiuhcipal correspondiente p o d ^  disponer 
en é i  q^e se celebréá bailes el re tira r las cortinas
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de Ice palcos, asi como los muebles de los mismos que por su naturaleza puedan sufrir deterioros.18. El Ayuntamiento se reserva la facultad de disponer 4el Teatro dos días, á su elección, avisando con ocho de anu lac ió n  al empresario, durante cada temporada oficial, con objeto de celebrar beneficios en favor de la Casa Amparo da ^ s ta  ciudad, en cuyos días dicho empresario estará obligado -é, ceder el local y á hacer trabajar á las compañías que a la sazón actúen, excepción hecha de las de ópera, sin que los «rtistas tengan derecho á exigir de la Municipalidad abono mi indemnización de ningún género, ni tampoco el empresa- jyio por el completo servicio de escena y demás departamentos ni por otras necesidades que la Sección reclamase. La -obra ú obras que en estos casos hayan de representarse, excepción hecha de las nuevas, las determinara la beceiop, avisando al empresario con el debido tiempo las que re, que no podrán ser representadas en este Teatro hasta después de celebrado el beneficio.19. Cuando se celebren funciones de gala, el Ayuntamiento podrá disponer libremente de los dos palcos inmediatos á la derecha y los dos de la izquierda del de su propiedad, así como de 40 entradas para los mismos, previo el abono al arrendatario del importe correspondiente al precio
en el despacho. t i * .20. El Ayuntamiento se reserva el palco central entresuelo, que siempre ha venido disfrutando, cuatro butacas y uno de los dos palcos situados en el escenario. La Sección municipal encargada del Teatro designará dichas butacas y 
*1 palco del escenario. ,El palco núm. 2 de los principales será reservado a la Diputación provincial, á la que el Municipio lo tiene cedido.Se reserva igualmente el salón del centro del piso principal, y el derecho de disponer de los demás locales que dan a la fachada del Coso, para cuando haya de utilizar éstos en 
actos oficiales.También se reserva uno de los departamentos del escenario con destino á b o t i q u í n ,  y  la dependencia exterier actualm ente ocupada por la Oficina de Vigilancia municipal.Los Concejales entrarán libremente, asi como los Diputa
dos provinciales. r21. Para el acto de la distribución de premios a los alumnos de las Escuelas municipales, podrá el Ayuntamiento disponer del Teatro en horas que no sea costumbre dar funciones, debiendo la Empresa decorar la escena en la forma con
teniente. ,22. Los palcos principales números I y 10, durante la temporada oficial, se facilitarán diariamente, el primero al S r. Gobernador civil de la provincia, y el segundo al Excelentísimo Sr. Capitán general de Aragón. b23. El arrendatario conservará el Teatro y el mobiliario que con inventario le será entregado por la Sección correspondiente y por los Sres. Arquitecto é Ingeniero de la Cor-ÍKiración, devolviéndolo en la misma forma y esiado en que o reciba, sin que venga obligado á responder de los desperfectos naturales del uso corriente; pero los deterioros producidos por el público, en los bailes, en todo caso y en las funcione?, cuando reconozcan por causa ía alteración del programa, ó cualquier acto imputable á la Empresa ó á los artistas, serán de cuenta del arrendatario.24. El Ayuntamiento dispondrá las mejoras que estime convenientes en el Teatro, sin que el arrendatario pueda exí* g ir  ninguna.25. No habrá más seguro de incendios en el Teatro que el efectuado por el Excmo. Ayuntamiento, ni el arrendatario ni o tra  persona podrán asegurar contra incendios obj eto alguno que se halle dentro del edificio.26. El arrendatario tendrá obligación de pagar un electricista y gásista, un jefe de tramoyista y un portero para la entrada de la calle de Don Jaime, cuyos nombramientos serán del Ayuntamiento, el cual respetará á los que actualmente sirven estos cargos, mientras cumplan con sus deberes. Asimismo vendrá obligado á encargar la pintura escenográfica que sea necesaria á un pintor de esta especialidad, que será nombrado por el Ayuntamiento, á propuesta da la Em
presa. ' .27. Para intervenir constantemente en el cumplimiento -de las condiciones de este arriendo y para las demás comi- vsíones que la Sección correspondiente le encargue relativas « I  Teatro, habrá un funcionario municipal, y además un Ibombero ordenanza para durante la ncche, dependiendo am- 3)0,3 exclusivamente del Ayuntamiento, y habitarán en el m i imo Teatro, quedando, por tanto, estas dos habitaciones fuei *a del arriendo.28'. El arrendatario no tendrá derecho á reclamar otros serví cios que los expresados en las condiciones de este con

trato, .29. Durante el próximo año de 1908, el Ayuntamiento podrá disponer del Teatro ocho días, qúe determinará cada uno de ellos el Sr. Alcalde y  la lección correspondiente con ocho dn uj de anticipación.30. E 1 Ayuntamiento «e reserva el derecho del disfrute y funcional uiento del telón cinemático.31 Po r cada falta que el empresario cometa en el cumplimiento de las condiciones del contrato que no tengan sanción penal etpecial, indemnizará a i Ayuntamiento con la cantidad de 50 á 250 pesetas. La designación de cantidad la hará la Secc ió'n primera, y será ejecutiva si el empresario no se alzase de e ante el Ayuntamiento dentro de los cuatro días siguiente % sin perjuicio délos recursos que contra el aeuerdo quiera utilizar. Pasadoel plazojcíta do, ,se hará efectiva del depósiti \  que el empresario deberá reponer en la for- ma establecida, sujetándose, caso de no hacerlo,. á lo prescrito en este coni s to .32. Quedará oh ligado á cumplimentar lo preven ido en las vigentes dispósicioiD®8 ®u materia de teatros y las qme en lo sucesivo se dictaren, y satisfacer la contribución industria l y los arbitrios ó impu'estos qúe haya establecidos ó áe establezcan sobre esta cfast' de espectáculos. El empresa* ío dará semanalmente cuenta á 1® Sección primera de ir  al coi '•fíente en dichos pagos, presentímdo el oportuno justificante d a la  Administración.33. Los licitadores e s c r ib i r á n  la proposición en papel dejsello 11.°, ajustándose al sig uiente
M odelo .

D o n    veeino d e    hab itante e n    núm  (porsí, ó por medio de apoderado en forma), enterado del Anunciopublicado con fecha y de las* condiciones que se exigenpara el arriendo del Teatro Princ ipal de Zaragoza, se «obliga a tomar á su cargo dicho arriendo,’ aceptando todas y fiada ana de ellas, que ha examinado, s*e compromete á cumplir, ofreciendo como precio del arrienda 1* cantidad de ...,# pesetas  céntimos al año, corresporuJieado, por tanto, áuese tas  céntimos por cada uno de diez trimestres que¿emprende el contrato. f le c h a  y firma.)Se constar, á los efectos del núm. 10 del art. 8.° de la
I n s t r u c c i ó n ,  <lu e  durante el plazo que ha estado expuesto al público e lin te r io r  pliego de condiciones, < arreglo al a r-  f tículo 29, se Presentado dos reclam ación8** £Pa contra |  l i  segunda parte1 4f te condición 13, que decía* 5®̂  -Ajnntfi- h

miento se reserva los derechos que puedan asistirle respecto del repertorio de las obras», y la Corporación municipal re solvió suprimirla, entendiéndose que la supresión no implica el que renuncia los derechos que la ley le da, por considerar que son propios, y por ello no se hace consignación de la cláusula; y otra que afecta á la condición 20, respecto a la cesión de un palco á la Diputación provincial, que ha acordado desestimarla por extemporánea é inoportuna.Gomo las indicadas reclamaciones impiden el que pueda regir el 1.° de Enero próximo el arriendo, éste comenzara al tercer día en que se comunique la adjudicación definitiva, terminando á la fecha que complete los dos años y medio de la que el contratista se posesione del Teatro. . .Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos, sin perjuicio de las resoluciones que recaigan sobre los recursos que puedan promoverse. .Zar»goza 4 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, Antonio Fieta.=Por acuerdo de S. S., A. Manuel Urbez. S—2349
Aleald ía  con stitu c ion a l de  M ata ró

Hallándose esta Alcaldía instruyendo expediente para-pro- bar la ausencia en ignorado paradero de llamón Madriguera Barfull, hijo de Ramón y de Margarita, natural de Taradell, de edad de cuarenta y siete años, casado con María Oliver y Ballester, que unos diez y siete años atrás fue vecino y residió en la ciudad de Sabadell, padre del mozo del reemplazo de 1905 Leandro Madriguera Oliver, de esta vecindad,.por el presente se encarece á todas cuantas Autoridades y particulares tengan alguna noticia con respecto al paradero ó residencia actual del referido Ramón Madriguera Barfull se sirva comunicarlo á esta Alcaldía, para proceder, en consecuencia, a lo que con arreglo á la ley de Reemplazos haya lugar.Mataré-39 de Noviembre de 1907. =  El Alcalde, Emilio Arañó.  ̂ —*1060

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d eprimera instancia

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al que se crea dueño de dos caballerías menores, asnos, que el 18 de los corrientes fueron arrollados y muertos por el tren núm. 871, en la vía férrea de Madrid á Zaragoza, kilómetro 3, en término de Vallecas, para que en término de ocho días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre daños, y ofrecerle la causa por si quiere ser parte ¿n ella y diga si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios que pudiera correspónderle; pues no haciéndolo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Alcalá de Henares á 27 de Noviembre de 1907.= Mifiruel Martínez Có?dova.=El actuario, Roque Romeo.* JO—11521ALGOY
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de instrucción de la ciudad de Alcoy y.su partido. 'Eu virtud del presente edicto se interesa la detención de las personas en cuyo poder se halle cualquiera de los objetos qúe se expresarán, si el poseedor de los mismos no justifica su procedencia, pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo sobre robo de dichos objetos á Martín Contreras Carboneras, de esta ciudad, verificado én la noche del 16 al 17 del corriente.Dado en Alcoy á 29 de Noviembre de 1907.= Víctor E. de Echávarri.=EI Escribano, José Giner.

Objetos que el perjudicado dice le han sido robados.
Cinco mantones de Manila, dos negros, lisos, uno amarillo, también liso; uno blanco, bordado en negro, y otro azul, bordado en colores.—Tres pares de pendientes, dos con perlas y uno con piedras de colores.—Un imperdible de oro con diamantes pequeños, formando ramo.—Diez ó doce pañuelos de pita, lisos.—Un reloj de caballero, de níquel sobredorado, con las iniciales J. B., remontoir, con cadena de plata, de tres pas&dore?.—Siete sortijas de oro con diamantes, dos chapadas del mismo metal y dos sujetadores de oró.—Dos pulseras de plata.—Un reloj de señora, también de plata, con tres tapas, de los llamados de cilindro.—Una cadena de pía - t& con colgantitos del mismo metal.—Una cartera de vaqueta amarilla. JO—11601ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presenta requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura del procesado Manuel León Martín, de treinta y dos años, hijo de Enrique y  de Aurora, soltero, natural y vecino de Estepa, jornalero, contra el que la Audiencia provincial de Cádiz se dignó dictar auto de prisión en la causa que se le sigue por el delito de hurto, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y de ser habido sea puesto á mi disposición en este Juzgado.Dada en Algeciras á 26 de Noviembre de 1907.=Manuel Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio María González. JO—11599
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en él número 1.° del art. 835 de laGey de Enjuiciamiento crim inal, se llama á Pedro Antonio Moreno Mena, conocido por Antonio Suárez Laso, hijo de Rafael y de María del Carmen, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, natural de Valencia de A lcántara, provincia de Gáceres, vecino de La Línea, provincia de Cádiz, jornalero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín cfiekd de ?Ia provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la Audiencia de Cádiz en la causa núm. 153 de 1906; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio A que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propia tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á lu policía judicial de la Nación, que procedan á la prisión de dicJW sujeto, poniéndolo á disposición de dicho Tribunal en la cárcel de Cádiz.Dada en Algeciras á 28 de Noviemf>re de 1907.=Manual Polo Pérez.=El Secretario, José M. Medi.ua. JO — 11600 

ALMERÍAD. Luis Afán de RiveV» Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente requisito* da se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Criado González, hijo de Indalecio y  Francisca, casado, natural y  vecino de Almería, jornalero» y  de ignorado paradero, para que te a tro  del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el .............. dé ésta provincia y G aceta  m  madbid, comparez- ¿

ea ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Almería 29 de Noviembre de 1907.=Luis Afán de Rivera. El Escribano, P. O., Francisco Romero. JO—11522
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Jacinto Pérez-Serrano y Alcázar, Juez municipal é interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama para que den-? tro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la C a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Ciudad Real y Albacete, se presente ante este Juzgado el procesado por el delito de  ̂robo José Rodríguez González, de veinticinco á treinta años de edad, natural de Elche de la Sierra (Albacete), á responder de los cargos que le resujtan en el sumario que se instruye por dicho hecho; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á'que haya lugar.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci-* viles como militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de que sea habido sea conducido á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Almodóvar del Campo á 26 de Noviembre de 1907. Jacinto P. Serrano.=Por su mandado* José Angel Gómez.JO—11523 ü
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Jpez de instrucción de esta villa y su particloPor la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa* rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de robo Antonio Martín y ázquéz, alias Boltiyo, natural y vecino de Guazo, de treinta y ocho años de edad, soltero, escribiente, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultán én sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios qué haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para qué procedan á la busca y captura expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduoH do. á mi disposición, a lá prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 16 de Noviembre de 1907.=E. M artos.= El Escribano, Carlos Moreno. JO — 11524
ANDUJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á D. Eustaquio Alon-¿ so Sanz, de cincuenta y seis años, casado, vecino de la Car- dina en la época del hecho de autos (Agosto de 1905), y empleado que era para la cobranza de cédulas personales en esta provincia, para que en el terminó de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliar sus declaraciones en el sumario qué instruyo sobre coacciones contra Ma- nuelCarmona Heras y consorte, terminó que principiará a contarse desde el siguiente día á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial que si saben el paradero del D. Eustaquio Alonso lo comuniquen á este Juzgado.Dada en Andújar á 29 de Noviembre de 1907.=Ramón Es- teva.=Por su mandado, José López. JO—11602
a n teq tjeRa

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este partido.Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de cinco fanegas y media de almendras, propias de los vecinos de Yillanueva del Rosario, Juan Ruiz Botello, Diego Díaz Ruiz y José Go- doy Pérez, á los cuales fueron hurtadas en la noche del 17 de Septiembre último de terrenos nombrados Cintal del Nebral, de este término, practicando las más activas diligencias para el descubrimiento y detención délos autores del hecho.Al propio tiempo se cita á toda persona que pueda dar ra zón sobre el hecho de autos para que dentro de los ocho días siguientes á la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id  comparezcan én este Juzgado á prestar la oportuna declaración én él sumario que por tal motivo instruyo.Antequera 28 de Noviembre de 1907*=José Carrasco y Reyes.=E1 Escribano, Ventura Rodríguez. JO—11603
ARCHIDONA

D. Alfredo López Conejo, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente requiero á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial para que procedan á la busca y rescate de once gallinas pollitas y un pollo, unas negras, otra blanca, dos entreparduzcas, y las demás con pintas blancas, hurtadas del corral de la casa que habita en Villanueva de Algaida Juan Morante Ruiz, así como á la captura del desconocido de las señas siguientes: estatura regular, ancho de espaldas, pelo algo rubio, de unos cuarenta años de edad, vistiendo chaqueta de paño pardo con conderas negras, pantalón de pana color canela y sombrero negro plano con ala, y también á la de las,demás personas en cuyo poder se encuentren y no acrediten su legítima adquisición, con las que serán puestas á disposición de este Juzgado.Archidona 15 de Noviembre dé 1907.=Alfredo López. =11 Escribano, Enrique Baena. JO—11605
D. Alfredo López Conejo, Juez interino de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto José Pérez, alias Avelino, vecino de Cuevas de San Marcos, de unos treinta años de edad, moreno, de estatura regular, algo grueso; viste chaqueta colo r  castaño, pantalón de paño oscuro á cuadros^ alpargatas y sombrero de ala color cafe, y  cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre glo á loy.A la ye? requiero á l\os Sres* Jueces de instrucción* asi
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como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan ¿ la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Árchidona á 22 de Noviembre de 1907— Alfredo 
López.=El Escribano, Enrique Baena. JO—11525

D. Alfredo López Conejo, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de ella y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
persona ó personas que el día 27 de Octubre último, y en el 
kilómetro 44c713 de la linea férrea, en este término, colocó 
una piedra como de unos 20 kilogramos de peso sobre ios 
railes de expresada vía, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M adbid  y BoUtfooficialds esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que con tal motivo se instruye en este de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parara el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, practiquen diligencias en averiguación de quiénes pue
dan ser los autores de mencionado hecho, y conocidos, sean 
puestos a mi disposición en los estrados de este Juzgado.

Dada en Archidona á 23 de Noviembre de 1907.=Alfredo 
López.=Por mandado dé S. S., Licenciado Juan Yidal.

JO—11606
BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial y Juez de ins 
trucción del distrito de la Concepción de Barcelona. ¿

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robos, se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Gonzá
lez Carabó, para que en el término de diez dias, á contar 
desde el siguiente al én que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta d e  M adbid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á.los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: de unos treinta años, soltero; viste traje de 
lana negro, botines de color, gorra negra, es alto, grueso, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 26 de Noviembre de 1907.~Mariano Oiz.=Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO — 11607
BARCELONA-LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis 
trito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la pretente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco, núm. 635 de 
1907, contra Pedro Sebastián Martínez, vecino de Maranchón 
(Guadalajara), y de profesión jornalero, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaobta  de  Ma d b id , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Pedro Sebas
tián Martínez.

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1907.=Mariano 
Izquierdo.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—11608 

BARCELONA—UN IVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal soore contrando, núm. 82 de 1905, contra 
José Jardí Ferrer, de cincuenta y cinco años de edad, hijo de 
Salvador y de Felipa, natural de Roquetas, vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero, sin instrucción ni antecedentes 
penales, de buena conducta, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cité, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a ceta  d b  Ma d b id , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1907.=Ignacio 
Martí.=El Escribano, Antonio Codorníu. JO—11609

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
de la causa criminal sobre contrabando, núm. 316 de 1905, 
contra Juan Grau Serrés, de setenta años de edad, hijo de 
Juan y Matilde, natural de Benisanet, vecino de Barcelona, 
viudo, sin profesión ni instrucción, de buena conducta, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma 
d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1907.=Ignacio 
Martí.=El Escribano, Antonio Codorníu. JO—11610

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri
torial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum
plimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre 
contrabando de tabaco contra Cirilo Jerónimo Muñoz Ami
gó, de veintiocho años de edad, hijo de Remigio y Josefa, ca
sado, pintor, natural de Madrid, y José Ubeda Bell-lloch, de 
veintiséis años de edad, casado, natural de Valencia, que ha
bitaban en la calle Arco del Teatro, núm. 12, primero, ^ 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos a fin de que dentro del término de diez ó'iás, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la 'Gaoetj 
db Madbid, comparezcan ante dicho Juzgado para ia prácti

ca de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos 
procesados Cirilo Jerónimo Muñoz Amigó y José Ubeda 
Bell-lloch.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1907.=Ignacio 
Martí.=El Escribano, José Romero. JO— 11611

BAZA
D. Víctor S. Morales Gómez, Jaez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y, como comprendido en los 

números 1.° y 2.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa so
bre robo Antonio Hernández Hernández, natural y vecino de 
Caniles, casado, jornalero, hijo de Ignacio y Justa, de vein
ticuatro años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el * término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaobta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante ekte Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión preventiva y ser citado á las sesiones del 
juicio oral y público de referida causa; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y mando á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ter 
habido lo pongan, á disposición de este Juzgado, en la cárcel 
de partido.

Dada en Baza á 22 de Noviembre de 1907.=Víctor S. Mo- 
rales.=Por su mandado, Mauricio del Gueto y Palacio.

JO—11526

D. Víctor S. Morales Gómez, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Antonio Cortés Fernández, 
de treinta y cinco años ae edad, casado, vecino de Caniles, 
esquilador, y de las demás circunstancias que se expresarán, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aobta de Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión 
provisional y responder á los cargos que contra él resultan 
en causa sobre disparos y lesiones; apercibido que de no ve 
riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y mando á los agentes de la policía j adicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan, á disposición de este Juzgado, en la cárcel 
de partido.

Dada én Baza á 29 de Noviembre de 1907.=*Víctor S. Mo - 
rales.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

Stfías de Antonio Cortés.
De estatura alta, delgado, pelo, ojos y bigote negros; viste 

pantalón de pana bordón de color pasa, chaqueta, también 
de pana, negra, sombrero blanco, con un pañuelo encarnado 
rodeado á la cabeza* JO—11612

BELMONTE
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, D. Anacleto Martí 
nez Cuesta, en la causa que ante este Juzgado se sigue por el 
delite de hurto de efectos de la propiedad de Jacinta Solera 
Ramírez, de esta vecindad, se ha acordado sean citados por 
medio de la presente, que se insertará en la Gaceta de  Ma 
d b id  y Boletines oficíales de esta provincia y la de Linares, á 
Felipe Grande y su mujer María con el fin de que comparez * 
can á rendir declaración en este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes á la inserción de la referida cédula en el pri* 
mer periódico oficial, y hora de las diez; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho si no comparecieran.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
la presente en Belmonte á 26 de Noviembre de 1907, con el 
Visto Bueno del Sr. Juez.=V.° B.°~E1 Juez de instrucción, 
Anacleto Marfcínez.=Por su mandado, Sebastián Grande.

JO—11527
BILBAO—CENTRO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Antín, hijo 
de Eufrasio, de profesión comerciante, vecino de Bilbao, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en este Juzga
do instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de practicar varias diligencias en causa que por estafa se 
le sigue; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del procesado arriba nombrado, si fuere 
habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Noviembre de 1907.—Pedro Martí
nez Muñoz.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar,

JO—11613
BILBAO—ENSANCHE

D. Alberto de Otadúy, Juez municipal, ejerciente de Juez 
de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínex 
Fernández, hijo de Francesco y María, de treinta y un años* 
natural de Collado Landrín, provincia de Oviedo, y vecino 
de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que desn-¡ 
tro de diez días, contados desde el de la inserción de esta* re
quisitoria en la Gacbta  d b  Ma d b id , comparezca en este JUav 
gado instructor ó se constituya en la cárcel del partida coi 
el fin de ampliarle su indagatoria en la causa que se le- si;gu< 
por lesiones; bajo apercibimiento, en otro caso,, de ser de cía 
rado rebelde y de pararle el perjuicio á %ue hubiere lug^r.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida de 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca* eap'fiur 
y conducción del procesado Manuel Martínez Fernánd ez, s 
fuere habido, á la expresada cárcel, como eomprendidr, ©n < 
artículo 835 de la ley de Enjuicianxento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Noviembre de 1907^ Alberto <3 
Otadúy .==Ante mí, Antonio Sancho. JO— 11528

BRIHXJEGA

I D. Alonso Carrillo de Albornoz y Canal, Juex de instruc 
ción de este partido.

Por la presente, y como Comprendido en el art. 512 y ni 
mero 1.° del 835 de la ~j©y de Enjuiciamiento criminal, 
cita por la presente bi procesado en causa por robo de 

’ do Triiueaue llam ad o  Juan Lóoez T.Únaz. de veint

dós años, soltero, natural de Tebra (Guadalajara), sin domf-r 
cilio, hijo de Esteban y de Escolástica, con instrucción, qu¿ 
dice ser de oficio platero, cuyas señas son: pelo negro, cgja# 
al pelo, ojos pardos, color bueno, y estatura un metro 650- 
milímetros, hoyoso de viruelas, para que dentro del térmi- 
no de ocho días, á partir desde la inserción de la presente en 
la Gaceta  de Ma d b id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración y otras di igencias; bajo apercibimiento quede  
no verificarlo será declarado rebelde y Je pararán los demás 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}* 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas la s  
Autoridades, así civiles como militares, y especialmente A 
los individuos de la policía judicial, la busca de dicho suje
to, y de ser hallado, su detención y conducción, con las de
bidas seguridades, á la cárcel de este partido, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Brihuega á 30 de Noviembre de 1907.=Alonso C» 
de Albornoz.=Remigio Machicado. JO—11614

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, y en 
el mío le ruego y encargo, procedan á la busca y rescate da 
tres arrobas de patatas y una canasta de granadas róbala» 
en la noche del 20 al 21 del actual de la casa de la huerta que 
labra Tomás Roldán Jurado, nombrada La Alcantarilla, de 
este término, y á la captura de los autores de dicha sustrae - 
ción, y caso de ser habidos unos y otros serán puestos ó dis
posición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 23 de Noviembre de 1907.=Diego Cerrión- 
El Secretario, Francisco Molina. JO—11529

CAÑETE
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita á Cipriano Torres Bravo y Germán 

Leiva Monteagudo, vecinos que han sido de Arguisuclas, y 
cuyo paradero actual de ambos se ignora, para que compa
rezcan ante la Urna. Audiencia provincial de Cuenca el día 
19 de Diciembre próximo á las nueve de la mañana, eos ob
jeto de que presten declaración como testigos en el acto del 
juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Euge
nio Chumillas y otros vecinos de Arguisueias sobre incendio; 
bajo las prevenciones contenidas en el art. 420 de la iey de 
Enjuiciamiento criminal si dejasen de comparecer; pues asi 
lo he acordado en cumplimiento de orden superior.

Dado en Cañete á 30 de Noviembre de 1907.=Eduardo A l
fonso Pardo. =Por su mandado, C. Díaz. JO—116115

CARBALLTNO 
D. Secundino Rodríguez Sieiro, Juez de instrucción acci

dental de este partido.
Llama y emplaza á Manuel Mosquera Rodríguez, natural 

de Garabanes, vecino de ídem, y en la actualidad en ignora
do paradero, de las señas y circunstancias que al último se  
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la última inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca e s  
este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de asesinato; bajo apercibimiento de queden otra 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hu
biese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuo» 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo, en la cárcel de esta villa, á disposición de-este Júzr- 
gado.

Carballino 25 de Noviembre de 1907.=Secundino R;Hieiro~
De orden de S. S., Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos íáfcm* nariz y  

boca regulares, barba poblada, con bigote, color trigueño;, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de corte á mediano uso* 
camisa de color, calza botinas y sombrero negro á la cabeza»

JO— 11539*
CERVERA DE RIO PISUERGA 

El Sr. D. Feliciano Herranz de la Plaza, Juea- de instruc~ 
ción de esta villa y su partido, en providencia dictada con. 
esta fecha en el sumario que se sigue en este Juzgado con el 
número 25 del corriente año por lesiones contra Esteban. 
Garcés Palacio, de treinta y cuatro años de edad, soltero* 
natural de Montalbán, provincia de Teruel, y guarda da 
campo que ha sido en el mes de Abr il último en el puebla 
de Canduela, distrito municipal' de Villanueva de Henares* 
en esta provincia, y hoyen ignorado paradero, da estatura 
un metro 700 milímetros, ojos rojos, barba rubia, color bue
no, sin otras señas particulares* lu k acordado que mediante 
su ausencia en ignorado paraderh y la no comparecencia A 
prestar la declaración de indaga** .ria que se tiene acordada 
sea citado por medio.de la aporta* na cédula, que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, y  Gaceta  d e  Ma d b id , para 
que dentro del término de diez. d ías, á eontar contar desde 
la inserción de lapresente en «1 úlimo de diehos periódicos* 
comparezca ante e*te Juzgada de instrucción al objeto de 
que preste la declaración 2e ir dagatoria acordada y notifi
carle el auto de procesamiento o; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dichr, término le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en dereehe..

Y eon el fin de que la eifc# ción acordada tenga lugar, ex
pido la presente, que firmo en Cervera de Río Pisuerga á 25 
de Noviembre de 1907.=RJ. Secretario, José Manoba.

JO—11531
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano* Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Daniel Tedezqui, que se dice avecindado en Gibraltar, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, y á D. Ramón Martí* 
que según los datos adquiridos es alto, grueso, con toda la  
barba rubia, representand c* de cuarenta y seis á cuarenta y 
ocho años, y que en Julio, último vestía de traje claro con 
sombrero de paja, cuyo j^aradero d®* ambos se ignora, á fin de 
que dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación en el periódico oficial en que úl
timamente se inserte, comparezcan ante este Juzgado á presK 
tar declaración indagatoria y damas diligencias acordadas y  
responder de los cargos que co&tra ellos resultan en el suma
rio que se instruye por los delitos de contrabando, defrauda
ción y otros conexos, con rnotivo de la aprehensión realizada 
el 10 de expresado mes er* Valdepeñas de 12 bocoyes fáctu-* 
rados por el primero de dichos sujetos en la estación del fe
rrocarril de San Roq^e, con destino á la de referido Valde- 

! peñas, de donde fueran retirados por el segundo y r^expedi- 
j dos á Ciempozreíos, conteniendo oculto ¿entro d'e su peso 
j bruto tabacos, sacarina y sedas; bajo apercibimiento que de 
j no convparecer serán declarados rebeldes y les parará el per- 
| juicio á que haya lugar.
* Al propio tiempo ruega á las Autoridades, y encargo a los
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agentes de la policía, judicial procuren la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel del partido, con las seguridades convenientes, toda vez que está decretada su pri
sión.Dada en Ciudad Real á 21 de Noviembre de 1907.=Manuel del R ío.=Por su mandado, Andrés de las Heras.JO—11617

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido, se ha acordado que se haga saber por la presente al perjudicado Luis Pinto da Silva, vecino ae Aldea del Obispo, en el inmediato reino de Portugal, y cuyo actual paradero se ignora, que en la causa número 79 de 1905 seguida de oficio por el delito de estafa contra el procesado Mauricio Aguarón Portero, natural de Bijuesca, en el partido de Ateca^ se ha dictado sentencia por la sección segunda de la Audiencia provincial de Salamanca. con Lcha 20 de Enero del ano último, condenándole a la pena de cuatro meses y  un día de arresto mayor con las accesorias correspondientes, y que por vía de indemnización entregue ¿ dicho perjudicado ia cantidad de 500 pesetas, ha- bien o cumplido la pena principal y la subsidiaria corres- pónchente, con la limitación establecida en el art. 50 del Có 

digo penal.Ciudad Rodrigo 26 de Noviembre de 1907.=Antomo Al- 
varez. , —11532COIN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc 
ción de este partido.Por el presenta edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación para que procedan á la busca y rescata de 14 gallinas y un gallo de las señas que se expresan al final, sustraídas á Juan López Rodríguez en la noche del 14 ó m adrugada del 15 del actual de la finca que labra en el partido del Ejido, de este término, y a la detención y conducción á este Juzgado, á mi disposición, de las personas en cuyo poder sa hallasen, si no justifican su legítima adquisición.Dado en Coín á 27 de Noviembre de 1907.=Federico Freu- lier.=Por mandado de S. S., Adolfo Pérez.

Stñag de las aves sustraídas.
Una gallina rubia, otra blanca y negra, una mestiza pequeña negra, otra inglesa rubia, el gallo cenizo claro de poca edad, y todas las demás negras, á excepción de dos de ellas, que una tenía una pluma blanca en un ala y otra con algunas, aunque pocas, pintas blanca?. JO—11618

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita á Juan Redondo Soto, alias el Mau  ̂ro ó Malagueño, vecino de Málaga, en el barrio de la Trinidad, y al conocido por el Chicuelo de Sevilla, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en Ja G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezcan ante est8 Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo por robo de 42 botellas de coñag en la huerta la Camila; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.Dado en Córdoba á 23 de Noviembre de 1907.=José Muñcz B jcíjnegra.=Ei actuario, Teodomiro Fernández.JO—11620

Doctor D. Jo.sé Muñoz Boc&negra, Juez de instrucción deesta ciudad y su partido.
P o r  la presente se cita, llama y emplaza á los procesados JOizé Fernández Torcuato, vecino de Santsfe, y á Fernando 

Fío  res y  Flores, de Andújar, para que en el término de diez días, ¿contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ¿ responder de los cargos que ie> resultan en la causa que contra los mismos sq instruye por hurto de caballerías á D. Francisco Acuñan Gómez.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares v de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dichos procesados, ambos gitanos, y cuyas demás circunstancias se ignoran, los que, de ser habidos, s ;r¿n puestos en la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición.Dada en Córdoba á 27 de Noviembre de 1907 .= José Muñoz Bo3anegra.=El actuario, Teodorr.iro Fernández.JO—11533

Docto? D. José Muñoz Boc&negra, Jusz de instrucción deesta capital.Por el presente se cita y llama por término de diez días, á cortar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los autores de la sustr&ción de una ypgua, propiedad de D. Segundo García y García, vecino de esta capital, que fué hurtada la noche del 9 al 10 del actual de la finca d'ú Encinarejo, para que dentro de dicho término comparezcan ante esta Juzgado, situado en la calle de Gón> gora, sin número, con el fin da recibirles declaración y responder á los cargos que les resulten en sumario que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.A* mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedas, á la busca de referida caballería, cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser habida la pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre^, si no acreditan su legítima procedencia.I)ido en Có loba á 27 de Noviembre de 1907.—José Moreno B jc&negra,~-El Escribano, Licenciado, J. Antonio Montero.
Señas de la caballería.

Una Tegua pelo negro, alzada la marca, áp cinco años, calzad;* de una pata, lucero en la frente, hierro,S, G^en el anua aerecha. JO—11534
TMBcrgaii mi — m i i í  wimB?

D.jctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción deesta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término d* diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prpvincia, al procesado José Pérez González, de diez y seis años, hijo de Manas! y  CDncepción, jornalero, natural dq Aguilar. vecino, de Có (loba, para que dentro de dicho término .comparezca ante ia Audiencia de esta provincia, establecida en el paseo del G aü Capitán, núm. 10 (Palacio,de Justicia), para la práctica de e k n a  diligencia ep el sumario qus contra el mismo se instruye por estafa; apercibiéndole que de no comparecer **r¿ declarado rebelde, p&rándoiVel perjuicio que haya lugar. Ad.prnph¿ tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades militares y de la policía ju d ic í^  procedan á la-busca g y d h s  el;? de dicho procesado. r fbada en CArdoba a 29 de Noviembre de 1907.=¿,José Muñoz ¡ Bocanegra.=EL Escribano, Antonio R*vé del Castillo. |J O - 11621 I

^  ■■■— ' *

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam ay emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Cordobana los procesados Juan Ramírez Martínez, da treinta y dos años de edad, hijo de Antonio y Concepción, casado, jornalero, natural y vecino de Linares; Francisco Ar&que Martínez, de diez y seis años, hijo de Felipe y Francisca, jornalero, natural y vecino de Andújar, y Francisco Pérez Moya, de treinta y dos años de edad, hijo de Domingo y Carmen, soltero, minero, natural de Andújar y vecino de Córdoba, para que dentro de dicho término comparezcan ante la Audiencia de esta provincia, establecida en el passo del Gran Capitán, n ú mero 10 (Palacio de Justicia), para le, práctica de cierta d iligencia en causa seguida contra los mismos por hurto; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca y prisión de dichos procesados.Dada en Córdoba á 30 de Noviembre de 1907.=José Muñoz Boc&negra.=E1 Escribano, Antonio R&vé del Castillo.JO—11622CORUÑA

Por medio de la presenta, y en virtud de providencia de 31 de Octubre último, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario sobre robo de dinero á Domingo Roca Romero, cito en forma á Severino Dí&z López, vecino que fué de e¿ta capital, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de quinto día, y horas de audiencia, comparezca ante este Juagado con objeto de ampliar su declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, la orden de citación podrá convertirse en otra de detención. ^Coruña 26 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Licen^ ciado Antonio Cosín Yals. ' JO—11535
Por la presente, y  en virtud de providencia de esta facha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en carta orden de la Superioridad, se cita en forma^ legal á Luisa Martínez Mazuela, cuyo paradero es desconocido, para que dentro del octavo día comparezca en este Juzgado con objeto de ser requerida al pago de lá indemnización á que fué condenada en causa por estafa; previniéndola de que si no lo hace se acordará su detención para sufrir la prisión personal subsidiaria, en equivalencia de dicha indemnización.Dada en la Coruña á 29 de Noviembre de 1907.=Licencia- do Florencio Uriosté. JO—11623CUENCA
D. Bruno González Sar&via, Juez de instrucción da Cuenca y su partido.Por el presente edicto y término de diez días se cita á Ni- casio Oiivárss Yíeco, de diez y seis años de edad, hijo de Felipe Olivares, acogido en la Inclusa de esta ciudad, cuyo sujeto hace tres meses, poco más ó menos, que se ausentó de esta capital, y se ignora su paradero, para que en dicho término se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo contra Juan Fernández Lorenzo y otros sobre hurto de caballerías y robo de efectos;^ apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Cuenca á 28 de Noviembre de 19Q7.=Bruno González Saravia.=Por su mandado, G. Crespo. JO—11624

CUEYAS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Antonio Del- gado y Curto, ha acordado por providencia de esta fecha, en causa que se instruye sobre hurto se cite, en forma por m edio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á un sujeto de estatura regular, corpulento, de ojos negros y grandes, barba cerrada y una gran cicatriz en la cara y color moreno, que vestía pantalón de pana negro y sombrero también negro de ala ancha, que dijo llamarse Miguel Romero Martínez y ser de Guadix, representa tener de cuarenta y cinco á cincuenta años, se hospedó en la posada del Arco, en la feria de Yélez Blanco, en los días del 26 al 30 de Mayo último, y vendió en tales días una borrica al vecino de Zurgena Antonio Jiménez Domínguez, y permutó otra al vecino de Carav&ca Antonio S. Martínez, alias Sebastián Cagares; llevando otras cuatro ó cinco caballerías mayores para la venta, é iba acompañado de dos jóvenes de veinte á veintitantos-años, que uno de ellos parecía tonto, y ambos llamaban tío al de más edad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia, de este Juzgado, sito en laplaza de la Constitución, de esta ciudad, á fia de recibirle declaración en di - cha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Cuevas 26 de Noviembre de 1907.=E1 actuario, Alfonso Márquez, JO—11536CHANTADA
D. Jesús Rodríguez Marqnina, Juez de instrucción de la villa y partido de Chantada*Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Peger- to Fernández López, de treinta años de edad, casado, labrador, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de San Félix  de Asma, lugar de Portas, Municipio de esta villa, y que en Ja actualidad se halla ausente en ignorado paradero, para que en el término de diez días, desde que tenga lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a o i t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de su procesamiento y ser indigado en el sumario que por el delito de falsedad se sigue contra él y otros; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, con las seguridades debifas, caso d.« ser habido.Dada en Chantada á 29 de Noviembre de 1907.=Jesús Rodríguez Marquina.=Pedro Antonio Marquina.
Señas- personales*

Estatura alta, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, barba poca, cara redonda, color bueno, sin señas particulares. JO—11625ESTKPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesad0 Ma- nuel Infante Yílchez, de esta naturaleza, y vecino de La L ínea, soltero, marinero, y de veintiocho años do edad, pa"a que dentro del término de diez días se persone anta este Juz gado á prestar declaración en causa que contra el mismo se instrtJVS sobre estafa; prevenido qua no verificándolo le pa- j rara e í pérjuí?i0 9ue hubiere lugar.Al mismo i^mpq sa exhorta y requiere á todos los agen- j bes de la policía jsaisi&l para que procedan á la busca y de- j

tención del mismo, y habido que sea, ponerlo en la cárcel, a* disposición de este Juzgado.Dado en Estepona á 25 de Noviembre de 1907.=José R i- sueñp.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.JO—11627ESTRADA
D. José Yieitez Ocampo, Juez de primera instancia ¿ instrucción del partido de Estrada.Hago público que con esta fecha he nambrado alguacil de dicho Juzgado, con el sueldo y emolumentos que le corres* ponden,¿D. Rafael Barrios Ramos, por haber sido designado para, el desempeño de dicho cargo por el Ministerio de la. Guerra, debiendo el D. Rafael Barrios Ramps posesionarse dedicho cargo dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en el periódico oficial G a c e t a  

d e  Ma d r id .Estrada 27 de Noviembre de 1907.=José Y ieitez.=D e su orden, Juan Díaz. JO—11628FRECHILLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. José Yieitez-. Pando ha acordado por providencia ae esta fecha, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia de Palen- cia, procedente de la causa que en este Juzgado se sigue contra Francisco Fernández Incógnito sobre castración de vino, se cita á éste en legal forma, mediante ¿ ignorarse su paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente a la publicación de la presente ed la G a c e t a  d »  

M a d r id  y Boletín oficicd dé la provincia, comparezca en la  sala de audiencia de esta Juzgado con el fin dé hacerle saber la calificación del Ministerio fiscal y 1a pena que le pide; apercibiéndole qué de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Frechilla 28 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, D esgracias Curieses. JO—11629FBBGENAL
D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Jue;& dq instrucción del partido.Por la presente requ’s'toria, que se libra conforme al número 2.° del art. 835 de ía ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Ponce Flores, conocido por Manuel Campoamor Lamadrid, para (que en el término de nueve días comparezca ante la Audiencia: de Badajoz á responder de los cargos que le resultan hechos en causa que se le sigue ante referido Tribunal por el delito de hurto.Al propio tiempo se interesa la busca y  captura por toda clase de Autoridades dé referido procesado, que es de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y  Manuela, soltero, natural de Bejer de la Frontera, partido de Chiclapa, provincia de Cádiz, vecino de Córdoba, domiciliado en calle del Trigo, número 5, profesión telegrafista de ferrocarriles, con instrucción, siendo sus señas,personales: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz,y boca regulares, barba poca, color bueno, señas particulares una extensa- erupción en la  cara, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á la prisión de Badajoz y á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de dicha capital. ~Dada en Fregenal á 25 de Noviembre de 1907.=Pablo Gallo. De cu orden, Martín Solís. JO—1Í537

FUENTEOYEJUMA
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente requisitoria,, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i p , se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y  dependientes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y captura del procesado José Bañeras Centeno, de veintiséis á veintiocho anos, hijo de Angel y Jacinta, soltero, natural de Yili&viciosa, y vecino de ídem, jornalero, con instrucción, el cual se encontraba preso en esta villa ppr robo de varios efectos, y fué fugado del Hospital de la m isma en la noche del 15 del ajctual, donde se hallaba por estar enfermo, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la prisión preventiva de esta referida villa.Dada en Fuenteovejuna á 20 Noviembre de 1907.=José Ja- m es.= E l Escribano, Fernando Angel. JO—11538

GERONA '
D. Carlos.de García Puelles, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Pedro Boques Gascón, Acisclo Yellín Costa, Sal- vio Yancells Massa, Juan OllasGené, vecinos de Sil, de esta provincia, y Luis Guinat Porta, que lo es de Barcelona, A rcos Junquera, 5, segundo, primera, hoy de ignorado para*- dero, como comprendido en el núm. l.°  en el art. 835 dé la  ley de Enjuiciamiento criminal,, para que en el término de diez días, contados desde la última publicación de este lla mamiento, se presenten á este Juzgado para ser conducidos á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa que se les si^ gue sobre contrabando; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se interesa la administración de justicia.Dada en Gerona á 26 de Noviembre de 1907.=Carlos de G. Puelles.=Por su mandado, Juan Martoreli, Oficial de Escribanía. JO—11539

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Carlos Lago Freire, Comendador ordenado de la Orden civil de Alfonso XII, y Juez de instrucción de este partido de San Cristóbal de la Laguna (Canarias).Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martín Díaz, natural y vecino de Buenavista, con residencia en el Frago del Palmar, como de veinticinco años de edad, soltero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, que se fugó del depósito municipal de Realejo bsjo, en que estuvo detenido, y que es de presumir se encuentre en esta isla de Tenerife, para que en el término de diez días comparezca á responder de la  caus& que contra él se sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo áJos Sres. Jueces, A utoridades y funcionarios de la policía que si supieren el paradero de dicho individuo procedan á su captura, remitiéndolo á la cáréel de esta ciudad ;á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de la Laguna A l&de Noviembre de 1907. Carlos Lago Freire.=D e orden deG. S., Fernando Curkdo. f JO— 11473SEGOVIA

I D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de v̂ ste partido de Segovia.Hago saber que ép la ejecutoria de la cuusa núm. 39' cíe i 9.06, seguida contra Félix Huertas Herrero, de diez y ocho a5os, soltero, pastor, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Á 5 &P^° 1 María,: por delito de estafat y para lie *



Gaceta de Madrid—Núm. 341 7 Diciembre 1907 887
yar.i efecto 1$ parte correspondiente de la sentencia dictada 
en dicha causa por la Audiencia provincial dé está ciudad, 
se dictó providencia por este Juzgado en 24 de Majo último, 
que contiene, entre otros/ él siguiente 

«PartácWdr.—Réquíérase al procesado para que en término 
de tres días satisfaga ó acredite haber satisfecho á D. Ru
fino de Lucas la cantidad de 12 pesetas á que ha sido conde
nado por vía de indemnización; bajo apercibimiento de que 
en otro caso sufrirá la, prisión equivalente á razón da un ai a 
por cada 5 pesetas que déje de satisfacer.*

Y  para su publicación en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  Boletín 
oficial dé esta provincia, pdediante ignorarse el paradero del 
procesado, se expide el presente en Segovia á 23 de Noviem
bre de 1907.:= Miguel López.=Julio Ober. JO—11503

SEYÍLLA-SAN VICENTE 
D. Aurelio Ballestero y Torrecilla, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido judi
cial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma* 4 
rio por el delito de estafa á Fernando Martínez Baena contra 
Jóse Campaña lazada, en el que se ha acordado expe
dir la presénte, pór la que, en nombre de S. M. él Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes prOGedan a la busca y captura del sujeto qué 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y paéá qúe se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se Je concede el término de diez días, conta
dos desde ía inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derechp.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Campaña Lozada, natural de Jerez de la Fronte
ra/vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Lira, nú
mero 10, hijo de Juan y Luisa, soltero, camarero, de veinte 
años de edad, con instrucción.

Dada en Sevilla á 23 de Noviembrejde 1907.=Aurelio Ba- 
llestero.=El actuario, Juan Romero. JO — 11509

TORRECILLA DE CAMEROS 
D. Fernando González Prieto, Juez de instrucción d8 este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An* 

gel Torre y Rojas, de veintidós años de edad, hijo de Fausto 
y Paula, soltero, natural de Santerbás, partido de Burgo de 
Osma, provincia de Soria, sin vecindad, jornalero y sin ins
trucción, para que en el término de diez días, á contar desda 
la inserción de la presente en Ja  G a c e t a  d e  M a d b íd ,  compa
rezca en este Juzgado á fin de ingresar en concepto de preso 
provisional en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en el cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia provincial de Logroño, procedente de la causa que 
contra dicho sujeto se sigue sobre lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes^le la policía júdicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido, en la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrecilla de Cameros á 23 de Noviembre de 1907. 
Fernando González Prieto.=Por su mandado, Emilio Ayarza.

JO—11510
VALDEPEÑAS

D. Juan Martín Peñasco y Gómez-C^minero, Juez munici
pal de esta ciudad é interino de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por la presente se cita y llama á Francisco Robledas© y 
Hernando, de veintisiete años de edad, hijo de Casimiro y de 
Juana, soltero, jornalero, natural y vecino de Abades, que 
según parece ha residido en Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, 
que empezarán á Correr y contarse desdo el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Segovia, 
comparezca ante este Juzgado con el fia de practicar una di
ligencia acordada por la Superioridad en sumario que con
tra el mismo se instruye por hurto; previniéndole que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole además los per
juicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura dé 
expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la pri
sión preventiva de este partido á mi disposición y en con
cepto de preso.

Dada en Valdepeñas á 22 de Noviembre de 1907.=Juan M. 
^Peñasco.^El Escribano, Manuel Recuenco. JO—11477 
v VALENCIA-SAN VICENTE

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Estivalis Cabo, de veinte años, de estado soltero, natural de 
Liria, hijo de Luis y de Vicenta, vecino de Valencia, domi- 
liado que fué en la calle de Guillén de Castro, núm. 76, en
tresuelo, de oficio impresor, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
losCcargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre coacciones; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. . . . . . . . .

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, precedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 25 de Noviembre de 1907.=Agustín 
Llopis.=El Escribano, José Galiana. JO—11511

VIGO
D, Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Ppr la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y denlas, 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Vicente Santiago, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G•), ruego y encargo á las expre
sadasAutoriddes y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
«n las cárceles del partido.

Y^para qu8 se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dieh.*''bausa se le concede el término de diez días, conta

os desde la inserción de esta requisitoria, en lps periódicos I 
Aciales; apercibido que de no verificarlo será declarado ra- | 
elde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de V i

ente Santiago, de veintiséis afios dé edad, natural de la Co
uña, vecino que fué del barrio del Couto, de esta ciudad, 
lto, delgado, moreno, usa traje de paño oscuro, ignorándose 
as demás circunstancias.

Dada en Vigo á 18 de Noviembre de 1907.=F. A lcó n .= !l 
Secretario, Remigio Arias. JO — 11512

ZARAGOZA-PILAR,
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 

Leí Pilar de Zaragoza. ■ '
Por la presenté se cita, llama y emplaza a! procesado Ma- 

iano N&varrete Rimonte, de cuarenta y siete años, barbero, 
¡oltero, vecino de Valladolid, habitaba paseo Audiencia, nú- 
nero 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér  ̂
nino de diez días, á contar desde la inserción d8 la presente 
m la G a o b t a  d b  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provin- 
iia y Valladolid, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
le la Democracia, núm. 64, ¿ fin de llevar á efecto lo orope
lado por 1& Audiencia provincial en el auto de 7 dé Octubre 
íltim o, dictado en la causa que se sigue contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
ieelarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
jar en derecho.

Al propio tiempo ruego-á las Autoridades del Reino, y 
)rdeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
3a y captura del referido procesado Mariano Navarrete R í
mente, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguri
dades debidas, á las cárceles de este partido, en calidad de 
preso comunicado, á mi disposición.

Dada e n  Zaragoza á 25 de Noviembre de 1907.=Julián 
Huerta.==P. H., Fausto Arnal. ; JO—11479

Ju zga d os  m u f t e lp a l• « ,
MADRID—GOÑ^R^O  

En este Juzgado municipal del distrito del Congreso se si
guen diligencias para ía constitución del consejo de familia , 
de la menor Dona María del Carmen de la £eña y Hernán
dez, y debiendo formar parte eqmo yocaí del minino, entre 
otros parientes, su tío D. José de la Fe ña y Pérez de Guz-’; 
mán, de ignorado paradero, ep virtud de providencia dicta-* 
da en dichas diligencias, sé le cita por medio del presenté á 
dicho Sr. D. José de l a  Peña y Pérez de Guzipah, para que el 
16 de los comentes, y hoya de las diez, comparezca en la au
diencia de S. B., sita en la calle de León, números 40 y 42, 
por sí ó por medio de persona eipecialmentf apoderada, á ] 
formar parte de dicho éonsejo. I

Madrid 5 de Diciembre de 1907.=Y.° B.?=E1 Juez munici- { 
pal s u p l e n t e ,  José María Romero.==El Secretario, Em ilio’ 
Bueeta. X —2773 '

LEON
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi

miento Infantería de Burgos, num. 36, Juez instructor ael 
expediente que por no concentrarse á maniobras instruyo 
contra el soldado del citado Cuerpo Niqasio Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de la Inclusa, natural de Orense, Ayunta
miento de Nogueira, provincia de Orense, avecindado en Vi
llar, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ¡ 
ídem, distrito militar de la octava región, nació en 15 de j 
Enero de 1881 ¿ de oficio labrador, de estado soltero, estatura 
un metro 600 milímetros, y cuy as .señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem/ojos castaños, nariz re • 
guiar, bárba nada, boca regular, color moreno, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho procedimien* 
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándola 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, para que practiquen activas dili - 
gencias en busca del referido Nicasio Expósito, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito donde queda dicho, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de 
este día.

Dada en León á l9  de Noviembre 1907.=^Bascual J. Molina.
JG-4551

D. Manuel Palenzuelo Arias, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente que por la falta de concentración á filas 
instruyo contra el soldado Julio González Valenzuela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José María y de Carmen, natural de Ca- 
meija, Ayuntamiento de Boborá, provincia de Orense, ave
cindado en Cameija, Juzgado de primera instancia de Car- 
ballino, provincia de Orense, distrito militar de la octava 
región, nació en 29 de Marzo de 1881, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, senas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde el siguiente al en .que aparezca inserta 
la presente en la G a o b t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (¡Q. D. G.),* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cbnlo m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Julio González Valenzuela, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á. mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 1 1 -

Dada en León á 19 de Noviembre de 1907i=Manuel Palen- 
zuelo. JG—4552

D. Manuel Palenzuelo Arias, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 

rdel expediente que por la falta de concentración á filas ins
truyo contra el soldado Eudosio Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al refe
rido soldado, hijo de Rafaela, natural de Moreiras, Ayunta 
miento de Gomesende, provincia de Orense, * avecindado en 
Moreiras, Juzgado de primera instancia de Celanova, provin
cia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 
30 de Marzo de 1879, de oficio labrador, estado soltero, esta
tura un metro 700 milímetros, y cuyas señas personales-son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, señas particulares nin

guna, para que en el preqiso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta i a pre
sente en la G a c e t a  pa Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del, referido Eudpsio Fernández, y caso dé ser habido 
procede* á sp.captura y conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve* 
nienteSjíámi disposición,;,pues así lo tengo acordado en di
ligencia dei e^íe dí^.

Dada en León á 20 dé -Noviembre de 1907.=Manu*! Pa
lenzuelo. JG—4562

D. Enrique López dq Arce, Capitán del regimiento Isfen- 
tería de Burgos, núm- 36, Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración para maniobras instruyo con
tra el soldado, en primera reserva Vicente Martínez García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido, soldado hijo de Francisco y Joaquina, natural da So
nando, Ayuntamiéntp de Cangas de Tipeo, provincia de 0?ie? 
dq, avecindado en §ouande, Juzgado de primera instancia 
dé pangas de Tineo, provincia de Oviedo, distrito militar dq 
la  séptima región, nació en 22 de Febrero de 1881, de oficio 
labrador, estado sqltprp, estatura un metro 645 milímetros, 
y cuyas señas perspnales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem» nariz larga, barba pequeña, boca pequeña, color mo
reno, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de tjremtq días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta ía presenta en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Bole: 
Un oficial, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Oíd» á responder á los cargos que le resulten en dichp 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judiqi*],* /practiquen activas diligencias en 
busca del referidq Roldado Vicente Martínez García, y caso 
de ser habidpí proceder á su captura y conducción á este Juz-

§’ ado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri- 
ades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor

dado en diligencia de este día.
¡ Dada en León á 20 de Noviembre de 19d7.=Enrique López 

deAroe. JG -4563

D. Freñpisqo Borge Mencía, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por falta á concentración instruyo contra el soldado de pri: 
mera Juan Hernández Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Justo y de Isabel, natural de Topos, 
Ayuntamiento de El Arco, provincia de Salamanca, avecin
dado en El Arco, Juzgado de primera instancia de Lsdesma, 
provincia de Salamanca, distrito militar de la séptima re
gión, nació en 5 de Octubre de 1380, de oficio zapatero, esta
do soltero, estatura un métro 665 milímetros, y cuyas señas 
persQnales son: pelo negro, cejas ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, señas particulares ningu-* 
na, para qué en el preciso término de treinta días, contados 

i desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de Orense, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugár.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requipro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
buspa dej referido Juan Hernández Sánchez, y caso de ser 
habido prqcéaer á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Noviembre de 1907.= Francisco 
Borge. _______ _____ JG—4564

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración para maniobras 
instruyo contra el soldado de dicho Cuerpo Ramón Domín
guez Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Vicente y de Benita, natural de Noval 
Gomesende, Ayuntamiento de Gomesende, provincia de Oren-jí 
se, avecindado en Noval, Juzgado de primera instancia do 
Orense, distrito militar de la octava región, nació en 4 do 
Julio de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un  
metro 595 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz grande, barba naciente/ 
boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en ei Boletm 
oficial de Orense y G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Oíd, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento ser declarado rqbelde, parándole los perjuij 
cios qué húbiére lugar.

Por tanto, en nombre de" S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ías Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Ramón Domínguez Vázquez, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Noviembre de 1907.=Timoteo Ber
nardo Alonso. JG—4565

D. Manuel Palenzuelo Apas, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de; Burgos, núm. 36, y Juez ínstruc** 
tór del expedienté qde por la falta de concentración á filas 
instruyo contra el soldado José Nogueiras Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Donato y de Inocencia, natural de A r- 
semil, Áyuntamienlfo . de Celanova, provincia de Orense, 
avecindado en Arsenal, Juzgado de primera instancia de 
Celanova, provincia de Orense, distrito militar de la octa^ 
va regiión, naedó en 3 de Mayo de 1882, de oficio pintor, 
estado soltero,, estatura un metro 580 milímetros, y cuyas 
sgñas perspnaíés son: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, se
ñas particnlar^s^miqgqna, para que en el preciso término 
de treipta días^ohjbadps desde el siguiente al en que apa: 

I rezca inserta la presente en la G a o b t a  d b  M a d b i d , compa*i 
¡¡ rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á respon-í 
* der á los cargos que le resulten en dicho procedimiento/
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“bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido José Nogueiras Suárez, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León ¿ 20 de Noviembre de 1907.=Manuel Palen- zuelo. JG — 4566

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración para concurrir á las maniobras instruyo contra el soldado de primera del mismo Cuerpo Saturnino Madernas Pérez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Saturnino, hijo de Víctor y de Catalina, natural de Poveda, Ayuntamiento de Castelle, provinéia de Orense, avecindado en Poveda, Juzgado de primera instancia de Célano- va, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 20 de Junio de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 613 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas negras, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas particu - lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente en la G a o b t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Saturnino Madernas Pérez, y caso da ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 20 de Noviembre de 1967.=Timoteo Bernardo Alonso. JG—4567
D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por falta á concentración para maniobras instruyo contra el cabo de dicho regimiento José Barreiro Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido cabo, hijo de Joaquín y de Camila, natural de Vilanova, Ayuntamiento de Nogueira, provincia de Orense, avecindado en Vilanova, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, nació en 4 de Agosto de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 640 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta dias, contados desde el siguiente al en que aparezca insértala presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido cabo José Barreiro Rodríguez, y caso de se r  habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Noviembre de 1907.=Timoteo Bernardo Alonso. JG—4568
D. Cayetano Alvarez Bardón, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por haber faltado á las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado de este Cuerpo Carlos Calleja Merayo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Ramón y de Genoveva, natural de Vi- ilalibre, Ayuntamiento de Priaranza, provincia de León, avecindado en Villalibre, Juzgado de primera instancia de Pon- ferrada, provincia de León, distrito militar de la séptima región, nació en 20 de Marzo de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 640 milímetros, y cuyas sañas personales se expresan: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid,^á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper* cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Carlos Calleja Merayo, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Noviembre de 1907.=:Cayétano Alvarez. JG—4569
D. Juan Antolín Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para las maniobra instruyo contra el soldado Verísimo Otero Suárez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de José y de Juana, natural de Rivero, Ayuntamiento de Bande, provincia de Orense, avecindado en Rivero, Juzgado de primera instancia de Bande, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 11 de Junio de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 650 milímetros, y fcuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, en León, á responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento ae ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Verísimo Otero Suárez, y caso de jser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado,

! sito en el cuartel del Cid, de esta )plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Noviembre de 1907.=Juan Antolín.JG—4570
D. Cándido Gárcía García, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado Ildefonso Raña Muiño.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Joaquín y de Dolores, natural de Abe- llenda, Ayuntamiento de Carballeda de Arria, provincia de Orense, avecindado en Abellenda, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, provincia de Orense, distrito militar de la petava región, nació en 28 de Marzo de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente ál en que aparezca inserta la presente en la G a o b t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, en León, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder ¿ su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenciada este día.Dada en León á 21 de Noviembre de 1907.=Cándido García.___________  JG—4571
D. Fausto Antolín Ruiz, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por falta dé concentración á maniobras instruyo contra el eorneta Aquilino Rodríguez Sabucedo. ^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido corneta, hijo áe José y de Irene, natural de Prado, Ayuntamiento dé Cástrelo de Miño, provincia de Orense, avecindado en Prado, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 30 de Diciembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a o b t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en León, cuartel del Cid, ¿ responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per** juicios ¿ que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Aquilino Rodríguez Sabucedo, y caso de ser habido proceder a su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 dé Noviembre de 1907.=Fausto Antolín.JG — 4572LOS BARRIOS
D. Francisco Ruiz Luque, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente instruido por la falta de incorporación á filas al soldado de este Cuerpo Benito Juan del Campo.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Benito Juan del Campo, hijo de Mariano y de Paula, natural de Vi- llamayor del Campo (Zamora), de oficio sirviente, de estado soltero, de veinticinco años de edad, y cujas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de Los Barrios (Cádiz), que ocupa este batallón, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el domicilio oficial de este Juzgado, coadyuvando asi á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 20 de Noviembre de 1907.=Francís- co Ruiz. JG—4573MADRID
D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas dala primera región y de la instruida contra el autor de las aseveraciones falsas sobre la existencia de prisioneros españoles en Filipinas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita- tado individuo, que usa los nombres y naturaleza siguientes: Juan Sotoca Martínez, de La Roda (Albacete); ManuelSán- chez Benítez, de Yillanueva de la Serena (Badajoz); José Vul- quena Cebolla, de Requena (Valencia), y José Martínez Caballero,, de Matallana (León), que dice ser prisionero délos tagalos, de estado soltero, de treinta años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son: estatura un metro 565 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, boca regular, color bueno y frente buena, y como seña particular tartamudea al hablar, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

o b t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta misma provincia, se
Ípresente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en a calle de Bailen, núm. 41, segundo derecha, de esta Corte, á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y eaptura del procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, a mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de este dí a.Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1907.=Juan Valderrama. JG—4555MELILLA

D. Antonio Herrera del Alargo, Comandante de Infantería y Juez permanente de Causas del Gobierno militar de ; esta plaza y de la causa instruida contra el soldado Manuel

García Sánchez y otros por désero£$& c on armas y municiones al extranjero estando de servicios Por la presente cito, llamo y emplazo .*1 mencionado Manuel García Sánchez, natural de Córdoba, hijo de Rafael y  de Carmen, de veintidós años de edady de> A stado soltero, da oficio alfarero, y cuyas señas personales sem éstas : estatura un metro 728 milímetros, pelo negro, ceja» mt. pelo,, ojos castaños, nariz y  boca regulares, barba poca?, coüA ? sano, frente espaciosa, y sin seña particular alguna, par* q ue en el término de treinta días, á contar de la pub4icacréx\de ésta en la G a c b t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de l&prowm&'a de Córdoba, se presente en esta plaza, de donde se ha deserrado.Y encargo á las Autoridades de todas ciases q^e ¿n cnanto*5 tengan conocimiento del paradero del esapresado individua procedan á constituirlo en prisión, y sea conducido coi? 1* correspondiente seguridad á este punto y  á mi disposición*Dada en Melilla á 19 de Noviembre de l$67.=Antonio rrera.=Por mandato, Bonifacio Muñoz. JG—4556
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante de Infantería» Juez permanente del Gobierno militar de osta plaza y de la  causa instruida contra los soldados del batsvllón Disciplinario Guillermo López Martín, Manuel García ¿Sánchez y Juan Valls Turrón por deserción con armas y  municiones estando de servicio.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Guillermo López Martín, natural de Málaga, hijo de Raimundo y de María, de veinticinco años de edad, de estado soltero» profesión jornalero, y cuyas señas personales son éstas: estatura un metro 796 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo» ojos pardos, nariz y boca regular, barba poblada, color moreno, frente espaciosa, y sin seña particular alguna, par* que en el término de treinta días, á contar de la publicación, ae ésta en la G a c b t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málagaí se presente en esta plaza, de donde se ha de-, sert&do.Y encargo á las Autoridades de todas-clases- que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión y sea conducido con la correspondiente seguridad á este punto y á mi disposición.Dado en Melilla ¿ 19 de Noviembre de 1907.=Antonio He- rrera.=Por mandato, Bonifacio Muñoz. JG—4557
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante de Infantería, Juez permanente de causas del Gobierno militar de esta plaga y de la causa instruida contra el soldado Juan Valls Turrón y otros por deserción con armas y municiones estando de servicio.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Valla Turrón, natural de Roquetas, provincia de Tarragona, hijo de José y de Jacinta, de estado soltero, de oficio marinero, y cuyas señas personales son: estatura un metro 683 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada, color sano, frente espaciosa, y sin señas pariieulares, para que en el término de treinta lías, á contar de la publicación de esta requisitoria en la G v  

ojbta d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en esta plaza, de donde se he desertado.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión, y sea conducido con la  correspondiente seguridad á este punto y á mi disposición.Dada en Melilla á 19 de Noviembre de 1907.=Antonio He- rrera.=Por mandato, Bonifacio Muñoz. JG—4558
o v ie d o

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de cmcentración se instruye al soldado José Villares Rico.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- do José Villares Rico, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Villalba, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, efleio jornalero, de un metro 550 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia le Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 19 de Noviembre de 1907.=Luis Español. JG — 4574SANTANDER
D. Pedro Brinquis Rodales, primer Teniente del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor de la causa incoada contra el soldado del mismo Cuerpo Pascual Camporreal Cruz por la falta de deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Pascual Camporreal Cruz, natural de Vinaroz, Ayuntamiento del mismo*, provincia de Castellón, avecindado en Barcelona, labrador, «oltero, de treinta y cuatro años de edad, y de un metro milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de Castellón, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en la causa citada; apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarad o rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. yfi. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á las Autoridades c' i viles, militares y policía judicial para que practiquen la s oportunas diligencias en bu.sca del referido soldado, y c a s d e  ser habido le remitan, debidamente custodiado, á este Cuartel y á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia^ hoy.Santander 18 de Noviembre de 1907.=E1 primer Teniente, Pedro Brinquis. JG—4576VILLA CARLOS
D. Fernando Lazr# Sánchez, primer Teniente del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expediente contra el recluta Francisco Marcell Pi por falta de concentración á la ordena da por Real orden de 13 de Febrero último [Diario oficial núrn. 36).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta^ natural de Barcelona, partido Judicial de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Jaime y de Ramona, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio lampista, y cuyas señas personales son las que siguen: \m  metro 560 mili-
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metros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, y señas particu
lares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la previnela de Barcelona y Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto de ban
deras del regimi.'ento Infantería de Menorca, núm. 70, en esta 
plaza, á respon der á los cargos que le resultan en el expe - 
diente que instruyo por 3a mencionada falta; bajo apercibí - 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y á los agentes de lâ  policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Francisco Marcell Pi, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, confórmelo he acordado en di
ligencia de este día. . _

Dada en Villa Carlos á 19 de Noviembre de 1907.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Fernando Lazo.

JG—4554
ZARAGOZA

D. Ignacio Galián Baldinger, Coronel del regimiento In
fantería de Aragón, núm. 25, Juez instructor de la causa 
criminal instruida en averiguación de responsables por ha
ber sido declarados inútiles por el Tribunal Médico- militar 
de la región sustitutos declarados útiles en las Cajas de re
cluta de Pamplona y Tafalla.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo ¿ Manuel Ar- 
íanegui Altube, natural de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa, avecindado en Pamplona, de treinta años de edad, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado de ins
trucción, ó maniñei te su^aradero, con.objeto de tomarle de
claración que se hace necesaria.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en averiguación del paradero del citado indivi
duo, comunicándolo á este Juzgado á los efectos de justicia.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1907.=Ignacio Galián.
JG—4514

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de loa depósitos 
transmisibles números 514.932, 514.933, 514.934, 514.935, 
514.936, 515.447 y 515 448, expedidos por este establecimien
to en 13 de Junio de 1902 los cinco primeros, y en 21 del mis
mo mes y año los dos últimos, á favor de D. Nicolás Erasme 
de Toulouse Lantrec, Conde de Toulouse Lantrec, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 27 de Noviembre próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad,

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X  —

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible número 580.980, expedido por este establecimiento en 
19 de Julio de 1905 á favor de Doña Concepción Martínez Ar- 
bej, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 27 de Noviembre próximo
Íjasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
os periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 

de esta provincia, según determina el art. 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Vicesecretario, Fran
c is co  Belda. X—

A z n e a r e r a  d e  M a d r i d  ( S . A . ) )
El sábado 14 del corriente, á las doce en punto, se celebra 

t í en las oficinas de esta Socie dad, Conde de Xiquena, 4, bajo 
el 22 sorteo de obligaciones hi pótecarias de la misma, en e 
que serán amortizadas 43 oblig aciones.

El pago de las mismas, así eoiuo el cupón de 1.° de Eneri 
de 1908, en los restantes, se har á efectivo en la Caja de li 
Sociedad, á partir de esta última fecha, el sábado siguiente i 
su presentación.

Madrid 5 de Diciembre de 1907.= El Director Gerente, Mi 
guel Díaz Alvarez. X —2772

L a  M u t u a l  L a t i n a
v (Córdoba).

Balance en 2é de Octubre de li*0?.
Número de suscriptores................................................. 4.718
Capital suscripto  ...............2.155.560
Número de suscriptores fallecidos,. . . . . . . . . .  12
Idem id. dados de baja por insolvencia  560
Recibos pendientes de cobro,.  ............. . •.. • 7.288
Saldos en poder de Agentes.    ..................... 13.010*21
Capitalización 1906,............................ 15.952*45
fm m  1 9 0 7 . . . . . . . ................................ 468
Caja contraseguro 1907. » . ............. 3.347*03

 --------- 19.767‘4£

T ítu lo s  d e p o s ita d o s  e n  e l B a ftc o  d e  E sp a ñ a .
Deuda del é por 100 interior perpetua.

s £ .—700.503—298.484— 484.759—516.670—775.28¡?—
775.287 — 74.566 — 645.711—645.713—620.690— 
620.691—765.417—765.418^29.692.

Serie A - 1 13.430-22.805.
Serie 0. —168.369.
Serie G.~~84.2$4.—3.525.
Serie 066-94.871-^69.623-61.665.

X —2774:

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del día 6 de Diciembre de  1907 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS   —
Día 5. Día 6

Deuda perpetua al 4 •/• Interiur.
Serie F, de 50.000 ptas. nomirales.. . . .  82,15 82,30
Idem E, de 25.000 ídem id......................  82,25 y  20 82.35
Idem Dy de 12.500 ídem id....................... 82,40 y 35 82,45 y 50
Idem tí, de 5-000 ídem id....................... 84*/® y  00 84% y  84 ,©5
Idem F, de 2.500 ídem id............................ » 84,10
Idem A, de 500 ídem id..................... 84,05 y 95 84% y 10
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id  84,05 »
Sn diferentes seriea................................ 84,05 y 84% 84% y 10

Deuda al 5 °/0 amertizaMe.
ferie F, de 50.000 ptas. nominales  100,35 »
Idem £, de 25.008 ídem id......................  100,80 100,35 y 25
Idem P, de 12.500 ídem id...................... 100,35 y 80 !00,25

Idem C, de 5.000 ídem id.......................  100,40 y 85 100,40-20 y
Idem F, de 2.500 ídem id .   ................  100,35 y 40 100,35
Idem A, de 500 ídem id..................  100,40 100,30 y  35
In  diferentes feries............................. 100,35-40 y 30 100,40-25 y 35

Bancos y Suciedades.
Saneo de España, acciones................ 458,50 y  459% 459"/»
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 409°/. »
Banco hipotecario de España, ídem...  » »
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas  101,10 101,10
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem  , » »
Banco de Castilla, acciones.   » 36%
Banco Hispano Americano, ídem  » »
Banco Español de crédito, ídem  109,25 109'/.

Resumen general de pesetas seminales negeoiadaSi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................. ..... 691.700
Idem ícf. al 5 por 100 amortizable........................................ . 275 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... ... 5.000
Acciones del Banco de España.............................................. 8.000
Idem del Banco Hipotecario de «spaña...............................  0 000
Idem del Baneo ¿Jspano Americano.................... ...............  0 000
Idem de la wompañia Arrendataria de Tabacos. ............. . 1.006

Cambios medies oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista,., ............ 113,20 | Londres, á la vista  28,51

Coinpaftia Arrendataria de la “ Gaceta de Madrid,,
Situación de la m ism a en las fechas que encabezan las columnas,

.A. O  T I V  O 31 Julio 1906. 31 Agosto 1906. 30 Septiembre 1906.

4.038‘17 
14.640 31 
2 29736 

138.339*72 
977.035‘31 

7.332*75 
2.540 
1.265 

446 000 
243.375 
34.070*89 
45.435 82 
24.315*38 

1.631‘07 
10.946‘58 
6.982‘98 

320.955 20 
2.364*95 

48.884*04 
107.048*16 
62 565*20 
13.710*54 
3.917‘75

14.773*36 
11.110*83 
2.297‘36 

133.427*32 
972.035*31 

7.332 75 
993 73 

1.265 
448.000 
243.375 

35.345*98 
42.995*82 
27.09412 
2.642‘37 
9.445*53 
7.994*80 

365.806*89 
2.364*95 

56.248*92 
108.848 81 
72.71815 
16 234*60 
3.917*75

6.098*76 
13.729*15 
2.747*36 

161.892*15 
917.427*62 
36.481*28 

1.000 
1.265 

448.000 
243.375 
37.968*65 
58.362*25 
29.38991 
4.428‘77 
4.765*53 
8.517*95 

412.432*99 
2.364*95 

62.162*52 
109.417*26 
86.600‘70 
16.464*93 
3.917 75

Banco Híspano ......................... f T, ___ rrTfTlf_II . tT
Banco de España m . . .  n * . .•••••• *........... . « . i . . . . .  ( ..
A  ¿rentes Delegados. ............................................................................
Pérdidas v ganancias.. . . . . . . ................... ......................
Efectos en suspenso......................................... .................
ídem á negociar• •••••••.o«...oo.
Anticipos............................................................ ............... ............
Cartera.. •..■ •<•..••••• ........... . . . . . . . . ............ .
Fianzas...................... ................................. . . «.o.
Comisiones. ••••..••a«......oo...o • • • ..............••••...•............
Intereses y corretajes. • ••...•••••. o .........
Administración. • • • • o .. . . . . . .« « . . .« . . .o .« « ...................... . . . . . .
Anuncios de previo pago..........................................................•••••
Subastas: anuncios de psgo en s /d ...«........... .
Judicial, provincial y municipal.• ............... *.......... .
Gastos generales........• • • • • ..• • « .....................................
Mobiliario......... ........................ .......................................................

Imprenta: valor ........................ ..................•.. •............ ............
Idem: personal. ...••••••••.• .• • • «....• e .... . . . . . . . . . . . i . . . . . .
Idem: material............................... . . . . .................. . .
Suscripción: Madrid, o b l i g a t o r i a ................

Sumas* •*............. .................................. 2.519.69218 2.586.269*35 2.668.810*48

¡ P - A - S I V O

Cuentas corrientes.............................. ............................................ 388.867*57
680.000
500.000
500.000 
39.250‘08 
15.248‘10 
40.642‘40

151.69015
362‘45

197.26218
6.368*95

388.867*57
680.000
500.000
500.000 
78.500*16 
15.859*80 
43.801*54

171.038*40
1.316*37

200.189*16
6.696*35

391.822 22 
680.000
500.000
500.000 
117.750*25
16 382 80 
53.297*29 

191.781*90 
1.301*27 

209.674 40 
6.800*35

Efectos á pagar •
Capital......... ..................................... ......................... ...........
Obligaciones. .•••••...•••........... . n  ................... ........... • • • • • •.
Canon................
Almacén editorial......................................
Impresiones.......................... . m •*»#.*««*• i «. . . i  .••••«• i . . . . . .
Inserciones................................ . c .......................................
Publicidad no oficial ..................................... ...........
Suscripciones ....................................................................................
Varias publicaciones ................. .... .....  ............. ........... . •...

Sumas. ........................ i . . 2.519.69218 2.586.269*35 2.668.810*48

Madrid 6 de Diciembre de 1907. =  E. López.

O B S E RV AT O R I O

Observaciones mtereologicas  del dia 

 D E

6 de Diciembre de 1907

M A D R I D

HORAS
ALTURA 

tfel barfimatro 
«ednddo 10°

mllimetroi

TRRHñMaTRO Vestifta
Cal

Riel aeaeee.

IH H M
velativi.

■IRROOIOR 
» euie sel vlwie.

■CIARO
SsloJals.Heoc. Mnmedeoltfe. Vi

19 fe la noebe................. . • 708.51
704.61
707.87
709.12
709.47
710.95
711.75

10.8
7.4
7.8
9.6

10.3
7.2
7.0

9.8 
6.6
4 5
4.8
5 4 
4.4 
4.0

8.T =■
6.9 
4.7 
4.0
4.2
4.9 
4.6

95
90
59
45
45
41
61

SW ............

N̂ W.............

Brisa...........

Viento fuerte

Idem..........

Viento.. . . . .

Brisa fuerte.. 
Idem

Lluvioso.

Despejado.

Idem.

Poco nuboso. 
Idem. 

Despejado. 
Idem.

0 de la mañana.................

9 de la mañana*. . . . . . . . . . WNW . . . .
13 del día......... . .................

8 de la tarde.....................
. . .

^VN'W .
0 de la tarde......... ........... NV7......... .
9 de la noebe..................... N W ... . . . . viont/t

Pemparatura máxima del>irc á la semfera. • *. í 2 118
dem mínima....... 7 0

Diferencia. • 11••?«••«•*i•••■«i• 111• 4 8 
'emptratura máxima al sol, á dot metros v4e la 
tlorrai»■ i • • * 11 • i • • • * • i a • • • * • • •««• • # 143 

dom id., dentro desuna esfera de cristal®. • „V*Y 40 5 
Diferencia í i 25 2 

empentara máxima á cielo descubierto, futo  
á ¿a tierra vegetal ójlab̂ rable . 15. 0 | 
lem AJlnima ídem»• #§#*»• #*a»• • • •»• • f«,«. ^ i 31  I

í i* I • « i • , n , |V IL9 1

T iloeiiií á«l Tiamt* u  i u  llttouu valatkiurirt 
hora* (kllóm.tro*),.......................... .............. 633

•icllaelóa íá«a (mlliia.trot). . . . .  8 24 
Altura Idem «on rMpteto i  la mtdia aaual, i  Iu

auer* hora» dalauoah*........... ........................ 4 75
Lluvia en lu  últinuu valstiauatro hora* (Milis 

Matros). • 1 1

Sol complotamoato donpajado .......... . 3 h 00 m
go; ntrerelado por nuba* 6 t s ............. 4 h 10 u¡

JtfeJ do luolsolta |urwtt;*l 4Ja,,:.,7TÍ 7 h l 0 g ,
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dd Sapafla y  d el iz t r á n je r ó .- -V iern es 6 d® D iciem bre d® 1907.

0 » |

- Ho VIENTO in las 24 hdrai. | * aS na VIENTO Bn ÍM SC ^cjhI,

•USht ¿l i?* me isa
Tsmpe- 5

i * *  • 0 ESTADO ESTADO
|| |T«np. ESTACIONES

« 2 f fr* £*s» 
:
: a ?

Tsmpt-
ratur».

5•Séjafié • a 1BXADO
fiel oíalo»

■ s t a d ;o
l !

Teap.® til.B
: a l• A o
: ft?

ratura. DSracdéít. s s
«al dalo. áal mal.

• •W»v
Sin. •

EtiroooISn.
5o»

CCS m*fc ÍB
* Os 8IS Mál

▼atenúa............ Í8h ) 
(7h) 
(7h;

752.4 
7&2.7
763.5 
756.0
757.6 
754.5
753.7 
755.4

6.0.
7.4
9.6
8.6 

15.2 
10.5 
13.4

83
66

s s w .......
w ........ .

2
3

Nuboso.. . . .  
[Despejad©... 
jC. despejado 
v/ubierto. . . .

Picada. .........
Marejada.......
Mar grüéfea. . *
Marejada.......
Mar gruesa. ..

1 5
t

8.3
10

3.3
7

Málaga. 
Melilla....... t9h )

767.8 15.2
18.4

59
73

W NW ....
NE..........

4
1

Casi cubierto 
Cubierto. • • • t l valma «.«*••«.[

20
17
16
12

23
16
9
7

.ttri» .o ■?.:«........
Saint Mathieu... 92

94
WNW-...
S E ... . . . .

4
5

7
8

12
15

8
8

Jaén.........
Granada.......
Almería. •.«.

. . . h h )

. . .  (9ü ) 
(8h 1

¿768.9
768.5

11.2
11.2

71
85

W NW ....
S..............

5 Nuboso.......
cubierto.. .  „ 1*#la de A ix ...... Í7Ü 1

hh 
hh )
(7h ) 
Í7h )

47 W............ 9 Idem.......... 10 16 8BiarrUz ............
Berpinán.......... 99 Caima.... 

S W .........
v^alma.. . .

0 Idem. • •. • •. 13.4 9.5 M.urcia. . . . . . (9h ) 762.3 16.0 67 SW . . . . . . 4 Idem.......... 19
20 
18

8
13
13

74 4 Niebla........ Rizada. . . . . . 11 6 Alicante
Valencia.

. . .  (9h ) 763.8 18.0 53 w . . ........ 7 Nuboso.. . . . M arelad a .. . . .fcabo Sieíé......... 39 0 L uvU ..... Idem.. . . . . . . . 12 7 . . .  (9h ) 759.8 17.2 68 w . . . . . . . . 2 Casi cubierto
fllermont. . . . . . . Í7h j 

(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h 
(8h 
(8h 
(7h 
(8h | 
(9h 
(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
í9h |

752.7 4.5 97 N Y i..... . 0 oubierte. . . . 1 16.0 4.2 Albacete..... 
ciudad Real. 
Cuenca

. . (9h ) 

. . .  (9h ) 

. . .  (9h ) 
(9h )

764.4
766.6

10.4
9.0

65
81

w ..........
W NW ....

7
5

nuboso.......
Idem..........

12
12

8
8*aris.................

San Sebastián.. .
Bilbao...............
Santander..........

¿^62.3
761.1

¿758.9
¿764.9
^ . l

¿762.5
764.4

10.6 74 W............ 8 T/lnvia.. . . . Muy arbolada. 
Idem.. . . . . . . .

12 15 8
10.2 62 5 Nuboso. . . . . 8 18 9 Madrid......... 766.0 7.5 59 W............ 8 Despejado .. 

Idem...........
1.2
6

11.39
7.G
49.3

8.2
73 w s w . . . .

W ............
7 cubierto.... 

Idem.........
Mar gruesa. .. 5 El Escorial (9h ) 767.5 '  4.2 74 W........ 4

61 7 4 14 6 oegovía........ . - (9h ) 767.3 8.0 83 N W ........ 1 Nuboso....... 15 9 2
Aviles........
▼«res................ 9.8

12.0
71
76

O T . . . . . .
^ . . . . . . . .
w ............

6
7
6

Lluvia........
cubierto.... 
Idem..........

Marejada.. . . .  
Mar gruesa. ;. 
Muy gruesa... 
Gruesa. . . . .

1
6 lo 9

Avila............
Guadalajara.. 
Soria............

. . .  9h)

. . . ( 9 h )  
(9h )

770.0 
764.6
763.1

4.0
7.8
3.8

52
53.
83

N W ..... .
W .. . . . . . .
w s w . . . .

6
5
5

Despejado... 
vr. despajado 
uasi cubierto

8
5
9

10
11
8

2
7
3

766.9
766.0

10,9 77 w . . . . . . . . 4 Idem. * ... •. 2 Hueséa......... (9h ) 758.8 7.8 70 NW_____ 9 Nuboso....... 8 13.5 2.5
107.193 w ............ 0 Lluvia.____ 9 1? 6 Zaragoza....... (9h ) 760.4 10.5 67 NW......... 5 i»asi cubierto 1 17

P»v>lAvf A 766.8
766.8

9.7 88.
76-

^v... . . . . . 1 ^así cubierto 10 15
15

8 Teruel.......... • •• (9h ) 
.. .O h  ) 

(9h 1

?763.8 6.3 79 NW......... 1 Nuboso.. . .  o 1 14 5
J fc.................... 9.2 'w infr.... 0 oubiferto. . . . 10 7

Tortosa.........
Barcelona ,,,

757.9
766.0

15.3
15 5

58
63

W NW ....
W ............

8
3

o  asi cubierto 
Cubierto... . Picada. . . . . . .

20
15

11
12

Beon.................
Sirgos..............IVaIJ o rlfili fl .  *

762.7
762.7 
766.2
766.8 
766.! 
^89.2

¿7.0 
4 0

65
83!

NNW...-.
W............

5
I

Despejado .. 
Idem. ..••••

90?
11
3

10
10

1
3

Mahón..........
Palma. ••••••

(9h ) 
(9h )

757.8
758.9

17.4
IT T

70
68

SW .........
s w ___

4
7

o. despejado 
Nuboso.......

18
19

11
146.0 «9 1W,.-................ 3 Idem 16 4 Orán............ (7h ) 765.4 15.4 S E ......... 4 Idem...........

6.2 79 W.L........ 2 Idem........... 4 12 6 Argel.. . . . . . . (7fe ) 763 ¿2 16 0 WSW?... 5 Id em .......
6.3 69 ! SY?................. 5 \j. d^pejado 

Cubierto, i . .’
3 11 e T ú n e * . .............. 17b \ m s762.9

IOíO NW......... 2 Idem...........5*®?ra* •• *... 10.6 77 1N Y r...... 3 Marejada. • • • • 26 15 ió Rfaks................. Í7Ó 1 10.0 W ............ 2 despejado 
Cubierto.. . .^Mboa Liorna.......... (7h ) 756.6 11.0 93 NE.......... 2 / 3

lagos............... m  \ 76 .̂7 16.0 69 í v^alróa.. . . 0 Idem........... Llana. . . . . . . . 18 13 Roma ........... . . . M 758.8
760.0

744.6

12 4 86 S E ......... 1 ^dem........... (Búnchal ............
Junta Delgada.. 
A n g ra ...... .. ..
V A r t n  . .

(8h ) 
(7h ) /os, \

?69.5
^ . 2
767.6
767.3
768.9
769.5
769.5 
769.2

15.1
15.0
15.8
16.5

77 i 
88; 
87 ;

N E ,;...i . 
SSE . . . , .
S ...............V i ,

5
4

f 4
Lluvia.% . : 
u. despajado, 
wasi cubierto 
oubiérto.. . .
Nubdso.......
Cubiért©.... 
Despejado... 
C, déápejadd 
Idem.. . . ; . .

Picada. i
It!fiTYÍ

18
18
19

10
12
12

Cagliári........
Palermo..... 
Bodo... .>.. *.

,. n (7h ) 
. . .  (7h ) 
. , . (7hr i

14.0

4.2

93 NE..........
E..V, , . . r.

3 Idem...........
Casi -cubiertoton 1

(8h )/QB \
81 S........ . 4 R iz a d a .•, • • 17 13 Cristiansund . . . .  (7h ) 785.8 6.8 SSE. .. . 3 Idem...........

13.0 
is:6 
10.2 
13.2
14.0
14.8
14.9 
14 0 
15*8

97 |N .................. 1 16 10
16
7
7

Riga. (7h ) 714.9 1.6 s...... 4 cubierto. •..uii a .  . . . . . . . .  it;» i
Bt. Cruz Tenerife (9h j 
^icerés............. (9h )

______/Qh 1
69! 
79 i 
84

n ± : :
N...

1
2
0

Marejada.« . . .
íi
1

19
Í2
14

Moscou.........
Nicoláiévr.. *. 
FéldMrch

.. .  (7h ) 

.. .  (7h ) 
(7h )

761.1
757.7

— 8.1
0.5
4.0

s.....
ENE.......
SW M ■

2
2
1

Idem...........
Lixivia.........
Cubierto....

(91a j 
(9h ) 
í9ia ) 
Í8h ) 
[9h )

TÓ7.8 82-! SYI; . . . . . 2 . 15 10 Crenorvitz. . . . . .  (7h ) 762 6 -  3.0 SE........... 1 Niebla.........
Sevilla...............
Auelva... . . . . . .
San remando... i 
Jarifa ....*•«•*• (

769.4
769.4 
768.8

¿765.9

74 1 4 Nubdso.. . . . 1 17 11 uraCóvia... ¿ • (7h )
75!
9o; 
911

w m t.,
SW % ÚIdem. .. . .* .  

Casi cubierto 
k/ubíérto. •..

Idem. . . . . . . . . .
Idem. ..•••••«

I
18
17

13
13

Pola... . . . . . .
Yiena....... . •
ftbafarina*. . . Í7h 1

758.8
759.0

11.0 
2.0 s

18,5 95
SSE........
SSE........
¡SE..........

2
1
3

Lluvia.........
Niebla. . . . . .
Casi cubierto Idem.............. ¡

1
20 [14

l .. * 2- *.  ̂ ,  K . . - * A

Lm $*mp«r*turiuí niáxima* atoa da la Tíípsra.

P A R T E  N O  O F I C I A L

F I N C A S  R Ú S T I C A S
fll«s cómprate las que no excedan de un vfeltf* de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente. 
Con pitofereteeta las que estén situad&t tiñ las próvinciasde Madrid* Toledo , Guadal ajara, Giudád Real, Avila y 

Segof i a, tégan ferrocarril próximo ó tías fáciles de comunicación.
Las ofertas haá de ser hechas por fescrito y por conducto de la Administración dé la ’•& A d E lT A  D E  3ÜÁ.IWÉRÍD 

por los m ism os propietario* de las Aneas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además de los gastos por contribución, 
guardería, etc.
________________NO SE  C O B R A R A N !  P A G A R A  C O M ISIO N  v C O R R E T A J E , E T C .

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO EKT 1883

Domicilio social i BUENOS AIR ES (República Argentina)
Capital suscripto ..............................    S 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado basta 30 de Septiembre de 1907 . 8 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907 ... 8 4.818.149,44 ó sean ptas, oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
a — —— » ■ i . — i » ■ ............... ■ i i. ■ — — —

Formado por la prima ¿percibir sobre las 800,000
acciones nuevas en que fué aumentado el Capital
del Banco en Abril de 1907   .............  $ 5.891.850 <5 sean ptas. oro 12.962.070

* ?
S a c a r  s a le s  en  E V ropa. ^ M A D R ID : ¡Alcalá, 23, — PARIS: 32 ̂  Avente dé rOpdra. — GENOVA: Vía 

Roma, 30. — LONDRES: 3, Lomblard Street E. C, !
S u c u r s a le s  en  la  R e p ú b lica  a r g e n t in a .— Rofeario de Saüta Fe.— Once de Septiembre.—La Plata.—  

Bahía Blanca. — Boca del Riaehüfelo. — Córdoba. —*• Tucuinán;^*- Mehdo¿&. — Sfcn Juan. —* Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás. . 1

Sucursal en la República briental del Drugtaay.—Montevideo. .
S u cu rs a l en  e l B r a s i l .  — Río de Janeiro.
Corresponsales directas en Europa, Asia, Africa, Gceanfa, Afhéricá del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, ¡descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depóSitós en custodia, se encarga dél cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda díase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE A BO N AN

En cuenta comente. ....................... i   .................... ........... . . . . . . . , . ,  1 por 100 anuál.
Depósitos á tres meses fijos............ .......................... .. 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos.................................................................... .. 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo....................... ............................... Convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hadta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual.

Madrid, 30 de Septiembre de 1907,—Luis Arrequi, Gerente,

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES A l  CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

^ P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reales órdenes ie 6 de Noiiembre .de 1907, insertas en la cGaeota» del dial.) 

P recio i 40  céntim os.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Mádrid», Ponte]os, 8

NOVEDAD INGLESA
jLa Zurcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un nino puede rápidamen-
te y sin igual perfección P * w  Izurcir y remendar w t
medias cálcétíhes y tejí*- A  '4.
dds de todas clases, sefctt IS 3
de lana, dé algodón, tólo j g i  ¿ t j Nh

S od eb e  faltar er líD
'ninguna familia / 1 ílm

Se remite l̂ibre de gas- 
tos, previo envió.dé d i e z  ¿1
p e s e ta s»  JM

Depósito: Pafent Magie 
Weaver, Pajseo de Gracia,
97, BARCE&OftA.

S A N T Q S  DEL DlA
San Ambrosio, obispo y doctor ¡ y San Urbano, jobífflQ?

ESPECTACULOS
REAL.—A lás 9.— L* Bbhemia.
ESPAÑOL.—A las SL -̂Vida y dulzura y La cuerda floja. 
LARA.—(Moda.)—A las 8 y li2,-^-Nido de águilas (sencilla). 

La prueba.—El nido (doble).
ZÁRZUBLÁ^A Jas 6 y Íi2.—Marina (ópera).—La verbe* 

na de la Paloma.—La patria chica.
APOLO.—A las 7.—Los picaros celos.—Elfeábo primero.— 

El niño de San Antonio.—¿Quo vadis?


